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Art. 49 -_  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL,’ se tendrári por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales-o administrativas. de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto.14 de 1908).
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Decreto N9 11.192 de’ Abril 1 6”de 1946.

Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.
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5 Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
á' cualquier punto de la 
de la suscripción.

se envía directamente por ’ córreól 
República o exterior, previo pago

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día ...... ,z..........
atrasado 'dentro del mes ....

r ” ”• de más de 1 mes hasta
1 año ................ ’. . .
dé más de 1 año ,. . .

Suscripción mensual ....... ¿ ......... . 
trimestral . ......

<■ . semestral .............    .
anual ................

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago dé la 
suscripción.

Art. 119 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. '

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:’ _

b)

Por
UN

cada publicación por centímetro, considerándose- veinticinco (25) palabras como uri centímetro, se cobrará
PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). . y '

balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso rio sea de composición corrida,- se percibirán losLos
dferechos por centímetro utilizado y por columna. w • .

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

I9 Si ocupa menos de 1/4 pág................................................... ... ... .
29 De más de 1/4 y hasta 1/2 pág. ’-.j:.........................   .

.. 3o » , - ’• - •• 1 t . ............................ ..
- . 49...................una página se cobrará°en la proporción correspondiente
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d.) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado- por Decreto N9 1.6.495 del 19/8/949). En las publicaciones á tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: ’ . .

Texto no mayor de 12 centímetros ó. 300 palabras: .

Sucesorios -ó testamentarios................... ,...........
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara."
Remates de inmuebles . . . ...................................   . ...

Vehículos, maquinarias y ganados, ... . . ;
Muebles y útiles de trabajo,_............. ... ...

Otros edictos judiciales, ........ . ......................  . ._
Licitaciones, ....... . :. ... ;......
Edictos de Minas, . . . '.......... ,................ ..
Contratos de Sociedades, ..............................................
Balances, ..................... .. ... ... ...

• ' Otros avisos, ............................   . . . 1............. ............

Hasta Exce- Hasta Exce Hasta Exce- '
1 0 días dente 20 días dente 30 días denté . '

$ " $ " $ " $ '
,/Í5.— '1 .— cm. 20.— 1.50 3,0.-A 2 .-— cm.
•20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
25.— 2.— ' 45.— 3.50 60 — 4.— - ”
20.— 1.50 ' 35 .— 3 50.— 3.50
15.— 1 .— ,25.— 2.— 353.—
20.— 1.50 35.— 3.-r 50.— 3.50 ”
25.— 2 — 45.— 3.50 60.-4.—
40.— 3.—
30.— 2.50 "
30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3t—, .60.— 4.—

Art. 159---- Cada publicación por el término legal so-, J
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $' 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registré: de ampliación de notificacip- ;
• nes de substitución y de renuncia de una -marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria-de $ 1.. ,00-por centí
metro y por columna. ■,.

Art. 1 7°.__ Lós balances .de las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán dé una .bonificación .del 30 
y 50 % respectivamente, sobre láJ ta’rifa 1cbrré3p>,óndiéñte." J - - .*.  - 1 * Uk t
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— De
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don. Lucas Guaymás ..............    . ,......... . . ................
don Felipe Guaymás, .............. . ................ . ...
don Elás q Jorge Elias López;................................. . . ... ,, ,
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don Cesáreo Cruz, ...................... .
don Pedro Arancibia, .. .......... ..............
don Alejandro Quispe, .......................
doctor Julio Celestino Torjno, 
doña Margarita Jurado de Chavarría, 
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POSESIÓN TREINTAÑAL: 
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No.

por 
por 
por 
por

Díaz, .. 
Choque,

Quintín E.
don Adolfo
Martín Velazquez y otros, 
Evaristo Díaz y otros, ....

por C^sar Román Ibañez, ..

j£069 — Deducida
5066 ‘— Deducida
5062 — Deducida
5061 — Deducida
5056 — Deducida
5042 — Deducida? p.or doña Violeta González de Trindgde y otro, .
5031 — Deducida por don Sinforiano Lamas y otros, . ...............
5026 — Deducida por
5024 — Deducida por Ildefonso Anastacio Garrido, .......
5020 — Deducida, por "doña Berta Zapana de Avendaño, ..
5016— Deducida por don Miguel Santos Fabián.............
4990 — Deducida por

Etelvina Soto de Cardozo,
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Quintina Carmen Gutiérrez de Lozano y ■ otras, , .

AMOJONAMIENTO: ' 
denominada "Castellanos", . 

No.. 5027 — Solicitado por el Banco Provincial de Salta;

DESLINDE MENSURA Y
No. 5051 —; De la Finca

REMATES JUDICIALES ’ . ; '
No. 5129 — Por Martín Leguizamón, "Sucesorio de Bernarda. Torres de Gaudellí", ....................................... .................................
No. 5128 — Por Martín Leguizamón, "Presunción de fallecimiento dé Juan Badía", ....... . ............ ............................. .......................
No. 5127 — Por Martín Leguizamón, ."Ejecutivo Tienda y Bazar- La Argentina S. R. L. vs. Eduardo Cury", ................
No. 5122 — Por José María Decávi. juicio “Ejecución Banco de Italia y Río de 1a Plata vs. Carlos Oscar Díaz, ■ - ■ ............. .
No. 5116 — Por José María Decavi, Sucesión de Pedro P. Abdala, ,.................. ....................... . .........................................
Np. 5114 — Por Ernesto Campilongó, juicio "Sucesorio de Natalia Huertas Miranda", ........................... ............ ............ . ..............

01 No. 5099 — Por Luis Alberto Dávalos, Juicio "Sucesorio de Pedro Tomás Zerda o etc., .................................-..............................
No. 5077 — Por José María Decavi “Sucesorio de Martín’ M. Montoya", ....................... . ....................................... ..........
No. 5064 — Por.Martín Leguizamón, "Juicio Sucesorio de Añádelo Rodríg,ue’z4 ................................. ........................... ................
No. 5039 —> Pór Martín Leguizamón, “Juicio Sucesorio de Anacleto Rodríguez, .......•...................................

RECTIFICACION DE PARTIDAS
No. 5104’— Solicitada por Modesta Sonia Aguirre,

CITACION A JUICIO;
No. 5093 — Antonio Seyeriano . Frelies, ................ ’•.........'....
No.- 5633 — De don Mauricio Toujan y Juan José Martínez,

VENTA DE-NEGOCIOS; . . - .
No. .5111—Del negocio de propiedad de Ñazario. Alemán,

S

EDICTO DE EXPROPIACION: .
5124-’— Sobre bienes ubicados en el Dpto. de Gral. Sán Martíft, denominados Villa Dequeoh, (hoy General Juan Domin

go Perón), .    , • ..t......... .......... ....................  ■i.. •
Ño. 5118 — Dé. terrenos situgdós en J, V. González, ............... (. t, ........................................ ........................
No. 5090 — De terrenos de propiedad del "Sporiing Club", ,T tt
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itViSO A LAS MUWICIPAUDADSS - ... 16

AVISO DE SECRETARÍA DE LA NACION. 16

MINISTERIO DÉ GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Decreto No. 16602-G. ,
Salta, Agosto 8 de, 1949 
Expediente No. 17.174/-48.
Visto el presente expediente en el que Tes

inas Rosario de la Frontera - Hotel Salta, pre
senta facturas por $ 1.805.—, por el concepto 
que lás mismas expresan; y (atento lo informa
do por Contaduría General con fecha 2 aei 
mes en curso,
E-l Ministro de Gobierno, Justicia ® I. Pública, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo.
DECRETA:

Art. lo. — Reconócese un crédito en la cu
ma de UN MIL OCHOCIENTOS CINCO PESCS 
M/N. (? 1.805.— m/n.), a favor de TERMAS 
ROSARIO DE LA FRONTERA S. A. - HOTEL 
SALTA, por el concepto que se expresa en ios 
facturas que corren agregadas al expediente 
de numeración y año arriba citado. —

Art. 2o. — Con copia autenticada del rie- 
sente, decreto, remítase el expediente cuya nu- 

• meración y año arriba se expresa, al Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por pertenecer el crédito reconocido a un ejer
cicio vencido y ya cerrado, habiendo caído 
en consecuencia bajo la sanción de! Art. 65o, 
de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Art. 3o. —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

J. .ARMANDO CARO 
. Jorge Arahda

Sub-Secretario de Gobierno, J. e; L .Pública 
Interinamente a . cargo de . la Cartera

Es copia: /
Argentino V. Díaz

Oficial Mayor de Gobierno - Interino.

^de ex-Encargado de la Oficina.de Registro Ci- Decreto .Ño., 16(jO5-G.
I vil de SAN JOSE DE CACHI, en el lapso com-'y Salta, Agosto 8 de . 1949
j prendido desde el día 23 de mayo al 7 de j -Expedienté -Ño, 6899-/949-
¡ junio ppdo..' ' Visto 16 solicitado por la H. Cámara de Se-
I Art 2o. — Previa intervenbión de Contacta*  1 nadares»en- nota -No. 562;'dé fecha 19 de ju- 
ría General, liquídese por Tesorería General, lio ppdo., y- atento lo informado por Contaduría

¡ a favor de don ANGEL CHOQUE, la suma de...Genera!, . .
1 CUARENTA 'Y SEIS -PESOS CON 48/100 M/N:
¡ ($ 46,48) por el concepto indicado en el artícu- 

anterior; debiéndose imputar dicho gasto en 
siguiente forma y proporción: 
41.88

lo

EN PERS. ínc.
1 Y
EN PERS. Inc.

1 ambas de la 
' Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o. — Comuniqúese,- publíquese, insérie- 
! en el Registro Oficial y archívese.

i J. ARMANDO CARO • ■
Jorge Aranda

Sub-Secretario. de Gobierno, J. é I. Pública-
Interinamente a cargo • de la Cartera

Es copia: ,
Argentino V. Díaz

! Oficial- Mayor de Gobierno - Interino

$

4.60

al- Anexo C, GASTOS 
5¿ Princ. a) 1, Pare.

al Anexo C, GASTOS 
5, Princ. e) 1, Pare.

El Ministro^de Gobierag*  ¡Juéticia é I,,;.>P’úbJicws/ 
effi.:eier^cio.-.dej; Poder Ejecutivo,

• • D'EC'RÉ T A: ' • '

Decreto No. 1G603-G. .
Sal.tq, Agosto 8 de-, 1949, '
Expediente No. 6785-/49.
Visto este expediente en el que don Angel 

Choque, solicita reconocimiento de servicios 
prestados en su carácter de ex-Encargado de |' 
Registro Civil de San José de Cachi, desde el 
día’ 23 de mayó al 7 de junio ppdo.; y atento 
lo infirmado por Contaduría General, '

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública. • 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

■DE¡QRETA':
Art. lo. — Reconócense los servicios• presta

dos por don- ANGEL- CHOQUE, en su carácter

Decreto No. 16604-G.
Salta, Agosto 8 de 1949 

j Expediente No. 6654-/49. 
' Visto este expediente en el que corre infor- 
■me de Contaduría General, referente a la li
quidación y pago de. la suma de $ 250.— a 
favor de "La Peña Salteña", por la venta de 
50 entradas para el concierto .de piano rea
lizado- el 5- dé julio'ppdo. y que fueran' désti: 

! nadas a • la' Dirección de Asuntos Cultúrales, 
| ; ■ ’ • ' * * ’ * 1

: El Ministro de. Gobierno, • Justicia, e i. Pública,• ■ - x ó’-’'-". fT en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
| ‘ D E.C H E T A:"’ ■ ' . ’ .

I Art. lq. -r¡- Previa..intervención dé: -.Contadú-.' 
ría General, liquídese-, por Tesorería, .General 
de la Provincia, a favo-i de L-A PEÑA SALTEÑA, 
la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA -PESOS 
Ml/N. ($ 250.—)' por el concepto, indicado pre
cedentemente; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo C - Inciso XII - Otros Gastos. - Prin
cipal a) 1 - Parcial 2 de la Ley de Presupues
to vigente. — Este pago será atendido con; los 

¡fondos de. lq orden de pago anual-No. 4.—
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,.inséf-, 

tese en el Registro' Oficial y archívese.
JT ARMANDO CARO

• JORGE ARAHDA;
Sub-Secretario de Gobierno; J. é'• I.' Pública

Interinamente a. carga de la Cadera
Es copia:
Argentino V. Díaz
Oficial Mayor dé Gobierno Interino

Art."lo.,—. Transfiérase pop Contaduría Gene. 
ral.-:de la Provincia,, leu-suma- de. CIENTO DIEZ 
PESOS M/N. ($110.—) del Anexo A - Inciso 
I - Otros Gastos- - Principal a), J -^.Bargigl. 26 y 
27 del mismo, Anexo. e Inciso,; para reforzar el 
qr.édito del .-Anexo. ,A- Jncisq I,- Otros..Gastos - 
Principal.a) 1. - Parcial 41 todas de lq Ley de 
Presupuesto en vigencia, — [

7j.rL 2o. — Comuniqúese, ..publíquese,. insér
tase en .el ¡Registro Oficial y archívese

j. ARMANDO CARO
■Jorge ..Aramia

Sub-Secretario de_ Gobierno, j.. é I. Pública 
Iñtérinámehte -a cargo de; Ja Cartera

Es¡ copia:
Argentino V. Díaz

Oficial. Mayor de Gobierno - -Interino

Decreto No. 16S06-G.
Salta, Agosto 8 de 1949 

. .Expediente No, 6681/49.—
,t Visto este .expediente en- el que laí.División 
Industrial de . Ja Cárcel.Penitenciaría presenta- 
facturas por lá suma. de ? .5 ..41.8..15 por, concepto 
de. la impresión del Bo.letín • Oficial, • dtirante el 
mes de junio,ppdo., y ..atento.,ló infernado por 
Contgdurip,Ggneral' 49

El Ministro de Gobierno, Justicia e .1. iPública, 
en ejercicio dé! Poder Ejecutiva,

’ DE C8ET A’:

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría,¡General, ¿liquídese ppr^Tesprería.;.-General 
'de, la Provincia, a favor de la DIVISION INDUS 
TRIAL DE LA CARCEL PENITENCIARIA,,, la su
ma. de ^CINCO ..MIL .CUATRQCIE14TOS-DIEZ Y 
OCHO'PESp’S ’CON '1,5,4100, M/N. $ 5.418.15.—) 

en cancelación de las facturas que por el con
cepto indicado -precedentemente corren agre- 
-gádds -de is. 3 a-24 detestes obrados; debién
dose 'imputar dicho gastó" al Anexo B - Inci-

.so, II - Otros Gastos.-.'/Principal a) J Parcial 
47 dé lá Ley de Presupuesta yigéñte, para in- 
gfésarsé'jil'rubro j'INGRESQS ^RUTOSy- DIVI- 
■SÍÓN I^bUSTRIÁL ,DÉ’ LA^CARCEL^.-Esté pago

U.DE
Oficina.de
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será atendido con’ los fondos de la Orden de 
Pago Anual No. 23. —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

J. ARMANDO CARO 
‘ Jorge Aránda 

Sub-Secretario de Gobierno, I. é 1. Públi
Interinamente a cargo de la Cartera 

Es. copia:
Argentino V. Díaz

■> Oficial Mayor de Gobierno - Interino

Decreto No. 16'607-Gr
Salta, Agosto 8 de 1949

■Visto la vacancia,

El Ministro de. Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

, DECRETA?"
Art? lo. — Nómbrasee Encargado' de la Ofi

cina de Registro Civil de Nazareno (Santa Vic
toria) a don GUMERÓINDO DOMINGUEZ SU- 
BELZA (Matr. No. 3.943.067).^-

Art. 2.o — -Comuniqúese, publíquese, insér
tese fin el 'Registro Oficial y archívese.

* J. ARMANDO CARO / 
JORGE ARANDA

Süb-Secré torio de Gobierno, J. e I. Pública 
interinamente a cargo, de. la Cartera.

Es" copia: ■ . '
Argentino V.. Díaz
Oficial Mayor dé Gobierno -• Interino

MINISTERIO DE ECONOMIA' 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Decreto Nó. 16608-E.
, Salta, .Agosto 8 de 1949 ■ ’
..Expedientes Nos. ’8036 - 8037 - 8040 ’- 8042--’ 

8044; <8048:8052 - 8106 - 8053 - 8055 - 8059 -
6683. -:8114 -.8451 - 7730 - 7755 ’ -7834 -> 8038 -
80’43;- 8Ó49-- 8051 - 8110 - 8111 - 8'445 - 6219 -
6682 - 7837- - 7947 - 8162 - 7762 - y 7264-D-948

Vjsto estos sumarios instruidos a comerciantes 
de esta-Capital, con motivo dé la aplicación dé 
lqs’-léyes,?Nps:, 12830’y 1’2983 (dé represión al 
agio y? la especulación), sus decretos reglamen
tarios y concordantes en el orden provincial,- y-’ 
CONSIDERANDO:

Que de las constancias en actas labradas y. 
demás actuaciones practicadas al efecto,, se 
desprende que . esos comerciantes han infrin- 

•gido las disposiciones contenidas en los artícu
los 5o. y 6o.'de la Ley No. 12830 que controlan 
y regulan la ‘totalidad de los /decretos nacio
nales y provinciales conmpleméntarios de la'! 
misma; dictados hasta este momento, haciéndo
se.1 por consecuencia pasibles a la aplicación 
de las sanfcipnes punitivas ’ que en ella se es
tablecen;

Por'ello, atento a la gravedad de los hechos 
a la importancia de la firma infractora y a lo 
informado por’la Dirección General de Comer
ció "é -Industrias-, ' - •

EL MINISTRO DE GOBIERNO,- JUSTICIA E INS
TRUCCIÓN-PUBLICA EN EJERCICIO-DEL PODEB 

ÉJEÓUTÍVO DE "LA -PROVINCIA
■ " D E C.-R E T. A :

.Art: lo.----Aplícase una'multa de $ 10. — ’
(DIEZ- PESOS ;M/N.), a los. comerciantes:' JOSE^ 

ODICIO ' CHALABE' (Venta 'y taller ‘dé repara
ciones dé bicicletas) Urquiza 686 (por no tener

FA MERCADO (Vénta de Verduras)’, puesto No.
41, Mercado San Miguel; NATALIA Vda.DE LA
ZARTE (Venta de Verduras), Puesto No. 19 y 20 libro de quejas - decretó’ 8769-E-948); $ 15.— 
Mercado SanxMiguel; JUANA U. DE CUIZA —. ,1 
(Venta de Verduras), Puesto No. 71, Mercado de automotores) Alsina 740 (por no'tener.-h-

’ San Miguel; CARMEN Vda. DE ASIAR (Ven- bro dé quejas -. Decreto-No. 8769-E-948). $'?15 — 
■ ta de Verduras), Puesto No. 22, Mercado San’ ZACARIAS VELEZ '(Almacéh'y despachó de-bé- 

Miguel); DOMINGA Z. DE BELTRAÑ (Venta de -bidas)) Mendoza 201 (Anotaciones deficientes. 
Verduras), Puesto No. 60; Mercado San Miguel; 
CLAUDINA FUNES (Venta de Verduras), Pues-' 
to No. 70, Mercado San‘Miguel; DIEGO GALLAR
DO (Venta dé Verduras), Puesto No. 4, Mercado 
San Miguel; PEDRO ROJAS (Venta de Verdu
ras),, puesto en el Mercado San Miguel,por in- '$10.-— • ¡ ..
fracción al art. 5o. de la Ley 12830 (no exhibir j Art. 6o. — Las multas que se aplican por 
carteles anunciadores de-precios de los produc- el presente, decreto -deben hacerse efectivo den- 
tos que venden). —■ '

’Art..;2o. — Aplícase una multa de’ $ 20.-— 
(VEINTE-PESOS M/N.), a los-comerciantes: SÁ-' 
LEH GANEM (Venta de . frutas y verduras),’ 
puesto No. .9, Mercado Sán Miguel; PEDRO JOR- 

■ GE‘ (Venta al por mayor de frutas y verduras), 
Puesto en el Mercado San Miguel;, -JOSE T. 
MARTINEZ (Venta-al por-mayor de frutas), 
Puesto en el Mercado. San Miguel; pór infrap- 
.ción -al Art. 5, de la Ley 12830 (no exhibir car
teles áñunciadores de 'precios de los produc- j 
tos que venden. )— , I

Art. 3o. — Aplícase una multa-de $ 10.—
(DIEZ- PESOS M/N.)’, a los comerciantes ;FRAN- | 
CISCO JOSE NEGRITTO (Almacén:’al por me- ¡ 
ñor y 'despachó de -bebidas); Zübiría 1400; MA- i 
RIA- A. JULIA.'DE, CAMPOS, (Almacén al por 
menor y despcaho de bebidas), Catamarca 1201 
y ALE GANEM (Almacén y despacho de bebi
das), Mendoza 1104, por infracción al Art. 5o. 
de la Ley 12830, (no exhibir lista de precios de 
bebidas-decreto No. 8167-e-948.— . •

Art.- 4o.’—-Aplícase una multa de $ 10..— 
(DIEZ PESOS M/N.), a- los-»’siguientes comer
ciantes; ARANCIBIA DIAZ Y HNO'S. (Herrería 
artística), Vicente López 352; ENRIQUE HERRE- 

: RA, (Hojalatería), Güemes 688;. JOSE STOÍl- 
NIOLO Y MARIANA M. DE STORÑIÓLO (Ven
ta dé frutas y verduras), Juramento 356); PE
DRO ’ LOPEZ (Taller de reparaciones dé auto
motores), Belgrano 77.7; CECILIO ALANEZ. (pues
to de venta de pan) San Martín -1703: RICAR- • 
DO FUENTES (Taller de reparaciones dé au- ¡ 
tomotores), Belgrano 799,; TEOFILO. GERONI- i 
MO (Taller de carpintería) 20 de Febrero 372;

. VICENTE HERRERA ‘(Depósito de carbón) Pa- ¡ 
sajp °Tood y Rividavia); IGNACIO . FIORELLO 
(Taller • de Sastresa) Alvarado 373; por infrac- , 
ción ql Art. 5o. de la Ley No. 12830 (no tener a. 
.disposición del público el libro de quejas - 
decreto 8769-E-48).— • • •

ROVERE Y BERTÓLDÍ (Taller de répardciohes, ’ 

en las. ventas a crédito, $ 10. — .,
JOSE. NIZ (Almacén y despacho de bebidas)-, 
Finca San Luis Dpto. de la Capital (por no tener- 
libro de .quejas Decreto 8769-E-9.48 y no deta
llar las-mercaderías en ventas a créditos)..

j tro de las cuarenta y- ocho horas de haberse 
operado, la notificación, oficial;—

Art. 7o. —- Cúrsense estas actuaciones a. la 
Dirección General de Rentas a los, efectos del 
decreto No. 5280-E del 31, de Julio de 1947, y o- 
bladas las multas de referencia vuelvan a» Di
rección General de. Comercio é Industrias.—

Art. 8.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

J. ARMANDO CARO „
. MARCELO ’ SARAVIA BAVIO

Es’copia: ’ . ” ’
Pedro SaraviaCánepa

Oficial.-lo. dé Economía; F. .y Obras Públicas/

Decretó No. 16609-E.
Orden de Pago No; 344 del , .
Ministerio de Economía,.—■ . ■

Salta, Agosto 8 de -1949 
Expediente No. 2615-1-949
Visto este - expediente ' .en el que Dirección 

General de Inmuebles- solicita se liquide a su 
favor la suma de ,$ 67.800.— m/n., para tomar 
posesión inmediata de los terrenos que sé ex

propian a la Soctedad Civil “Sporting Club",; 
los que serán donados a la fundación Ayuda 
Social María Eva Duarte de Perón, con destino 
a la construcción de un Hogar Escuela, con
forme a lo establecido por la Ley No. 1038 
del 16 de julio ppdo.; atento lo. informado por

■ Contaduría General dé lá Provincia, lo dispues- 
| to por Ley No. 1038 en su artículo 5o., y las 
disposiciones. del artículo 36 de la nueva Cons-

1 titución dé la Provincia, ’

EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS-. 
' TRUCCION PUBLICA EN EJERCICIO.DEL PODER 
’ ‘ EJECUTIVO DE LA, PROVINCIA .

D E C-.R E,T A :

Art, lo. — Incorpórase al ANEXO I - INCI- 
I SO II - del Presupuesto General de Gastos en

Art. 5o. — Aplícanse las multas que se de
terminan a continuación a los siguientes co
merciantes, por infracción a los artículos So. y’ vigor, la suma dé $‘41.100.,— m/n., (CUARENTA 
6o. de la Ley 12830.—. ' Ly UN MIL CIEN PESOS MONEDA NACIONAL),
ALDO BIAÑCHI (Almacén al por menor) Pe- | importe que figurará en una partida denomina- 

Jlegrini 402 por vender el papel higiénico a;¿a "Ley No. 1038 - Expropiación terrenos’pará
mayor precio que el fijado^ $ 30.—
INDUSTRIA ARGENTINA DEL CARDON S.R.L.
(Fábrica de ■ muebles’ y . artículos de cardón), 
Deán Funes 362. (por -n’o tener libro de quejas 
-Dcto. 8769-E-948)..— $ 30.—
PATRON URIBURU Y CIA (Comisiones y repre
sentaciones) Ituzaingó 5 (por no-tener libro de J DE. INMUEBLES, con cargo de oportuna rendi- 
quejas Dcto. 8769-E-948)'. — $ 20.— ' '! ción .-de cuentas, la" sumá de $ 67-. 800. — m/n.
MIGUEL -A. .BAUAB (Comisiones y representa- (SESENTA Y SIETE M]IL OCHOCIENTOS PE- 
ciones) Caseros 760 (por no’.téne’r libró de qüé- SOS M/N.),. a efectos de que con dicho ímpor- 
jas - decreto Ño. -8769-E-948) .¡¡I 20. — • ' te atienda el gasto de referencia. —

Hogar Escuela - Fundación Ayuda .Social Ma
ría-Eva Duarte de Perón".— .

Art. 2o. — Previa intervención de' Contaduría 
General de la Provincia,-.’pagúese por ‘Teso
rería General’a favor de DIRECCION GENERAL

Vda.DE
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Art. 3o. ■—. El Gasto que demande él 'cum
plimiento del presente decreto se imputará- en 

‘la siguiente formal y. proporción:
26.700. — Al Principal h) "Varios"t y

" '41.100.— a la cuenta "Ley 1'038- Expropia
ción terrenos, para. Hogar Escue
la Fundación Ayuda Social María: 
Eva Duarte de Perón", todo del In-

Decreto No. 1661I-E. '. ■ . •
Salta, .Agosto 8 de -1949 ' - ’

- . . Expediente No. ' 2386-M/49 (S.’ M-. dé Entra
das).— ' . . " - ' -
Visto este. expediente en el que el señor Juan 

Carlos Montalbetti ex-empleado" de Dircción Ge
neral. de Comerció é Industrias, solicita se le' 
abonen viáticos' desde el 24 de enero de 1948 

| ciso II. - Anexo I - del Presupuesto General de hasta el día' 31. de marzo, del mismo año fecha
Gastos én vigor.— . •'

Art. 4c.. — Comuniqúese,, publíquese, etc.

J. ARMANDO-CARO .
MARCELO SARAVIA BAVIO,

Es copia: ■ ' <
• Pedro • Saravia Cánepa

'..llicial lo dé -Economía, F. .y Obras Públicas.

jen que dejó de prestar-servicios; y. 

i CONSIDERANDO:

Eí Sub-Secretario de Economía, Finanzas- y O. • 
Públicas Interinamente a-Cargo de la .Cartera

• -. ' R É S U E L’ V'E :
— Anular la' patente N'ó, 000033, correspon- 
' diente;al año '1949, por la suma de $

1.953.—-, extendida a cargo del señor 
. JOSE GUANTAY. E. HIJOS, en concepto 
. dé su negocio .de" almacén al . por_ma

yor y .menor. —
— Tome razón Contaduría • General de ' la 

Provincia y pase a" Dirección General 
de Rentas, a sus efectos.— .

Art. 3- — Comuniqúese, etc. '
MARCELO SARAVIA BAVIO

lo.

•2o.

Decreto No. 18310-E.
Salta,'Agosto .8 .de 1949, \
Expediente No. 16168-1948 ,
Visto, este expediente al que corre agre

gada'la nota de fecha-6 de . mayó de 1948 por 
el que la Municipalidad del Río Piedras co
munica .que esa''Comuna en reunión .celebrada 
en fecha 5 del mes ,y año indicados preceden
temente ha resuelto ceder gratuitamente a la. 
Administración Gneral de Aguas de Salta, la 
usina de su propiedad, con. la condición ( ya 
cumplida a la fecha) de que la Repartición 
beneficiario tome a su cargo la prestación de 
los-servicios de electricidad el-Río Piedras; - ■

Por ello, , y teniendo en •cuenta ’ de que la Ad-
• ministr'ación General de Aguas de Salta ya 

procedió a la instalación de la red de distri
bución de Río Piedras, así como del grupo Die
sel eléctrico correspondiente y habiéndose ini
ciado ya la prestación del servicio el día 21 TRUCGION PUBLICA EN EJERCICIO DEL PODER 
de diciembre de 1948,

EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA EN EJERCICIO DEL PODER 

.EJECUTIVO DE LA PROVINCIA

í Que por decreto No. 6834- delu13 de noviem
bre de 1947, se lo designa Inspector de Direc- 

; ción General ■ de Comercio é- Industrias con 
1 jurisdicción en el departamento de Orón;

Que el recurrente funda su pedido en el sen
tido de que" fué trasladado de su, asiento ha- 

| bitual - Orón - a esta Ciudad razón por 'la .que
le. corresponde percibir-viáticos mientras duró

; su permanencia en ésta; -

Que la Ley de Presupuesto’ en su artículo
7o. inciso a), expresa: "Entiéndese por "Asiem 
to' habitual" a los efectos de la aplicación de 
la presente ley, la localidad donde se encuen
tre instalada la oficina en la cual se presta 
efectiva y permanentemente el servicio";

I
j Que si bien el señor Montalbetti prestaba
¡servicios' como Inspector dé'Direccióñ General 
de Comercio é Industrias con; jurisdicción en 
el Departamento de Oran, el asiento habitual uas je madera, de conformidad a¡ la adjudica- 
del mismo era en esta Capital;

Es copia: . - ■
Pedro Sara vía Cánepa

Ofi'cial lo. de Economía, F..y,Obras Públicas.

MINISTERIO ' DE ACCION 
SOCIAL .Y’SALUD PUBLICA

Decreto No. 1657S-A.
'Salta, Agosto 6 de 1949.
Orden de Pago No,/100. ’
Expediente _Nq./11^.198-/9.49.
Vista la factura de'.? 600.— presentada por 

la firma Gerardo. Carrasco é Hijo S. R. L.,-por 
la provisión a la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales "Hipólito Irigoyen"-de 24 si-

DECRETA:

Por- Ello, atento a los informes producidos y 
'lo dictaminado oor el señor Fiscal de Góbierno, » ; • * • ,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS-

EJECUTIVO DE LA PROVINCIA

D E C R E.T A :

Art. lo. —.Autorízase a la.ADMINISTRACION 
. GENERAL DE AGUAS DE SALTA para que a- : 

cepte la seción a su favor, por -parte de la Mu
nicipalidad de Río Piedras, de todas las insta
laciones que formaban la usina eléctrica - mu
nicipal de aquella localidad (molar con. .su 
correspondiente generador, tablero de> mármol 
con las conexiones internas y la red eléctii- 
ca de las calles del pueblo) con la única condi
ción, ya cumplida como se> dijo en los ccnsi- 

" derandos del presente decreto, de que la A.G.
A.S. tomará a su cargo la prestación de los ser
vicios de eléctricidad en Río Piedras. --

•Art. lo..— No hacer lugar al pedido de viá
ticos solicitado por el señor Juan Carlos Mon
talbetti, ex-empleado de Dirección General de 
Comercio é Industrias,...en mérito a las razo
nes expuestas en los considerandos que ante
ceden.,— .

. Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

,J. ARMANDO CARO •
i MARCELO SARAVIA BAVIOí ‘o| Es copie: ’ _ •
i Pedro Saravia Cánepa
, Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Art. 2o. — Déjase establecido de que la a- 
ceptación’-.por parte de la Administración Gé-'.j 
neral de Aguas de Salta,- de la cesión de di- I 
chas instalaciones, no significa- liüerar a la.mu- i 
nicipalidad de Rio Piedras del pagó que de
berá efectuar por " servicios.-destinadas al a- 
lumbrado público y otros’ servicios municipa
les. —

Art; • 3o.

i MINISTERIO DE .ECONOMÍA
FINANZAS Y. O-/ 'PUBLICAS

[ción dispuesta por decreto No. 14.662 de 30 de 
i marzo último,• y -atento lo informado por Con- 
taduría General con fecha- 27 de julio del año 
en curso, ‘ '

El*  Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo. — Por Tesorería General, previa 
intervención de Contaduría General de 1er Pro
vincia, páguese a lá firma GERARDO CARRAS
CO E HIJO S. R. L„ la suma de SEISCIENTOS ■ 
PESOS (? 600.—) m/n. en .cancelación de la 
factura que por el concepto indicado prece
dentemente corre a fs._ 1 del expediente arribó 
citado; debiendo imputarse, esta ¿rogación al 
■Anexo E - Inciso V - OTICOS GASTOS - Prin
cipal b) ‘1 - Parcial 31 de la Ley de Presu
puesto en vigor. — ’ ...

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' J. ARMANDO CARO ■ 
Danto»? J. Cermesoní

Es copia: ’. . .. -
Antonio I. Zamb’onini Daviea

Oficial Mayor dé. Acción Social y Salud Pública

847/E.RESOLUCION No.
Salta, Agosto 8 de 1949
Expediente No. 15530-/949.

Decreto No, 16580-A. . - . Jz/
Salta, Agosto 6 "de 1949 • "Á . .
Expediente No.. 11.127-/949.

’ Visto lo solicitado por .la Cámara de Alqui-
Visto este expediente en el que se solicita, )ere3 a fsi-l,- lo informado por Contaduría'Ge- 

anulación de la patente No. 000033; correspon-' neral con fecha 2g dg julio ppdo
Comuniqúese; publíquese, etc. ■

• 'j.''ARMANDO CÁRO “
MARCELO SARA VIA .-BAVIO

Es copia:-• r
. Pedro Saravia Cánepa:•; .

Oficial - lo.-' de Economía, F. y. ObrasJPúblicás:

diente al año 1949', por la'suma de $ 1.953.—

que fpera confeccionada a favor de los señores 
José Guantay é Hijos, .en concepto de su ne
gocio al por mayor y menor; atento, lo infor
mado por Dirección ‘General de Rentas, Conta
duría General de la Provincia' y lo dictamina
do por el señor!/Fiscal. dé "Gobierno,": ' - '

y atento a 
la facultad conferida por el artículo 12 de la ■ 

j Ley ContabiliSacl, • ’ " ,
. Él MinistirpJA? Gobierno, Justiciq/é I. Pública,.

. en ejercicio del Poder Ejecutivo, .
• 'DECRETA:

Art: lo.— Transfiérese de ' la -partida .PAR
CIAL 15 :del Anexo E- -' Inciso II - -OTROS -GAS-
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TOS - Principal a) 1, la cantidad de CUATRO
CIENTOS CINCUENTA PESOS (? 450.-^-) m/n. 
para reforzar’ los créditos de las partidas PAR
CIALES 26 y 42„ en la suma de $ 100.— ca
da una, y PARCIAL 47, en $ 250.—, todas ellas 
al mismo Anexo - Inciso y Principal. —

Art. 2o. —■ El presente decreto será refren
dado por los Ministros de Acción. Social y Sa
lud Pública y de' Economía, Finanzas y Obras 
Públicas. —

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, iñsér-' 
tese en el Registro Oficial y archívese. . ’

■ J. ARMANDO C.ARO .
Dan ton ’ 3. Ceztnesoni

MARCELO SARAVIA BAVIO
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 16581-A. ■
Salta, Agosto 6 de 1949

■*s Expediente No. 10.778-/949. . • '
Visteo la renuncia interpuesta, y atento al mo

tivó • que la fundamenta, .

El Ministro de. Gobierno, Justicia é L Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,.

DECRETA:

Art. lo. — Acéptase, con anterioridad al día 
12 dé mayo del año én ■ curso, la renuncia 
presentada, por el. señor LEANDRO A. CERRO- 
NE al1 cargo de Auxiliar 6o. ,dfe la Dirección 
Provincial de. Sanidad. — 4

Art. 2o._— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro OLc:~l y archívese.

• • J. ARMANDO CARO ’
Dan ton 3.' Cermesani

«s ".Es copia: ... . . ,
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud.Pública

Decreto No. 16582-A.
Salta, Agosto 6 de 1949
Expediente No. 11073-/949
Visto este expediente relativo a la provisión 

de una maquina de escribir con destino al 
Servició 'de '. Pediatría de la Dirección Provin- 
cial 'de' 'Sanidad; y "

CONSIDERANDO:

Qué- déP concurso de ’ precios realizado por 
la Oficina- 'dé Compras .de' la citada repar
tición, -yésulta más conveniente la propuesta 
presentada- por ’la” firma-'Chiban, Salem y To- 
relli, quién -ofrece una máquina dé escribir 
marca "Hérmes'.", di'precio total de $ 1.400.—

Por .ello y atento lo iñforjnado por Contaduría 
General con fecha 26 de'julio ppdo.,

EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA EN EJERCICIO DEL PODER 

•EJECUTIVO DE LA-PROVINCIA

.DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a'la firma CHIBAN, 
SALEM Y TORELLI, dé esta ciudad, la provisión 
de una máquina de escribir, marca "Hermes”, 
2000, portátil grande, de 90 espetólas - tipo elita 
especial con fabulador, al precio 'de UN MIL 
CUATROCIENTOS PESOS M/N. ($ 1.400.—) 
m/n.,' con destino al Servicio de Pediatría de. 
la Dirección- Provincial de . Sanidad. —

Art. 2o. — El gasto que demande, el ’ cumpli
miento del presente decreto se imputara a la 
Anexo E - Inciso VIII - OTROS GASTOS - Prin- 

t cipal b) 1 - Parcial 27 de la Ley de Prseupuesto 
’;en vigor.— ‘
[ Art.' ,3.o — Comuniqúese, públíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

: J. ARMANDO CARO
, Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio. I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 16583-A.1 f
Salta, Agosto 6 dé 1949
Expedientes Nos. 11.199 y 11.200-/949
Vistos estos expedientes y atento lo solici

tado por la Dirección Provincial de Sanidad,

El .Ministro de Gobierno, Justicia e • I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

.DECRETA.: x

Art. lo. — Nómbrase en carácter interinó, 
con anterioridad al . 15 de julio ppdo., Oficial 
4o. - Médico de Guardia de la Asistencia Pú
blica - Al doctor EDUARDO P. PAGIOS, mien
tras el titular de dicho cargo Dr. Manuel E. A- 

bado preste servicios como médico de legajo 
sanitario; debiendo el reemplazante nombrado 
gozar de la remuneración mensual • que para 
dicho cargo fijar*  el presupuesto vigente de la 
Dirección. Provincial dé Sanidad. —

Art. 2o. — Nómbrase interinamente, con an
terioridad al'16 de julio último, Auxiliar 5o. 
(chófer del Servicio Médico a domicilio), al 
señór JORGE. MIMES! - M. I. 3.902.163 - D. M.

63, mientras el titular don Ernesto Palacios, 
preste servicios como chófer del furgón que en 
calidad de préstamo fué cedido a- .la. Dirección 
de Ayuda Escolar del Ministerio de Salud Pú
blica de la Nación; debiendo los haberes del 

reemplazante liquidarse con imputación a la 
partida global que para pago del personal o- 
brero especializado fija el presupuesto vigen- 
'te de la Dirección Provincial de Sanidad.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

J. ARMANDO CARO 
Dañíon J. Cerfñesoni.

, -Es copia: ' •
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto No. 16612-A. .
Salta, Agosto 8 de 1949

' Excediente No. 11214-/949
Visto el decreto No. 15433 - Orden de Pago 

64/49 - de fecha 20 de mayo último, por el que 

se'dispone la liquidación' a favor de-la Comi
sión Provincial Honoraria de Cultura, de la su

ma de $ 600. —, instituida como premio en e- 
fectivo a denominarse "Premio Ministerio de 

Acción Social y. Salud Pública" a ser. otorgado 
, con motivo del Primer Salón Anual de Pintu- 
I ra de la Provincia; y atento lo_ solicitado'en es- 
. te expediente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 10. — Déjase establecido que la suma de 
SEISCIENTOS PESOS ($ 600. —) instituida por 

el Ministerio de Acción Social y Salud Públi-’ 
’ca como-premio en el Primer Salón Anual de

Pintura, se liquidará a favor de la Dirección .- 
■ de Asuntos Culturales de la Provincia. — »

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

J. ARMANDO CARO
: • Dántoii J. ’ Cermesoni

Es copia: ................

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial1 Mayor de Acción Social y Salud Pública

■Decreto No. 16613rA.
Salta, Agosto'8 de 1949 .
Expediente No. 11.216-/949
Visto la renuncia interpuesta,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

. D E-C R> E T-A: • '

Art. lo. — Acéptase, con anterioridad al 4i- -■
de agosto en curso la renuncia presentada por • 

la señorita DELI-A M. ÁBDO, al cargó de Vi
sitadora de Higiene de la’ Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. J. ARMANDO CARO 
Danton J. Cermesoni"

Es copia: •

.Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 18S14-A.
Salta, Agosto 8 de 1949
Expediente No. 11.195-/949 1
Visto este expediente. en el que la Dirección 

^Provincial de Educación Risica solicita apro-' 

bación a diversos- gastos efectuados a la. 
correspondiente autorización para proceder al 

'pago de los mismos, de acuerdo a -los compro
bantes qüe -se agregan"de fojas 4 d 7; y aten

to lo informado por el Jefe Administrativo He 
la hitada repartición.,

1 ' ■
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo, .

'' . D ,É C 3 E T A :

Art. ló. — Apruébanse los gastos efectuados 
por la Dirección Provincial de Educación Físi

ca, por la suma..de SETENTA Y' C.ÜATRÓ PE-' 
SOS ($ 74.—) m/n., y autorízase a proceder 

al pago de los mismos, de acuerdo al siguien
te detalle:

suma..de


PÁG., 8 fiÓllETlN "OFlCjAl
V

Francisco. S. Aguijar
, Servicio de guio - chapa No. 543 - . 

paró- reparto de circulares a las es
cuelas con motivo del desfile del 9 
de julio " i ••••: • ". $
Peral García.y Cía.
Una brochó para pintura a la ‘cal...... 
Miguel Rivá ;
Confección :de un cuadro, con "'tres. - 
fotos del.cuiso de Esgrima. Trabajo

'*qüe" :fué encargado "por el ex-Di- 
rector .................."..... "
Chiban, Salem y Torelli:
5 hojas Stericil para mimeógrafo... .' 
Bicicle feria “El Pedal"
Arreglo de la bicicleta de la Direc
ción, ..............................   -............ '.

'TOTA L....".

Inciso

Inciso

Inciso

Art. 2o. — El- gasto autorizado precedente
mente, se imputará al\clecceto 14895í.de 19 de 
abril último, que'aprueba la distribución -de 
los fondos asignados en Presupuesto -.para, el 
cuplimientp de la Ley 7.80', én la siguiente for
ma, y, proporción: 
.$ 10.— a la partida 3 del

Varios",
" ■ 9.— a la partida 4 del
. ... - .• Varios", 

" 35.— a la partida 10 del
Varios",

" 20.,— a . la .partida 11 del
. . - . Varios".— ■

Art. 3o.,— Comuniqúese, _ 
tese en el Registro Oficial y archívese. ••

f J. ARMANDÓ CARO ' 
Dantán J. Cerraesoni

• Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud .Pública

Inciso a)’ "Gastos

publíquese, insér-

EDICTOS SUCESORIOS
No. 5123 — TESTAMENTARIO: El Señor Juez 
en lo Civil Segunda- Nominación Doctor Ernes
to Michel, cita y emplaza por treinta días a 
todos los que se consieren con derecho a los 
bienes del testamentario de don Antonio Lo- 
vaglio. —

l . Salta, Agosto 10 de 1949 .
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 11/8 al 22/9/49 . '

a.
No. 5120 —' SUCESORIO: Por disposición del 
'señor Juez de la. Instancia en lo Civil a car- 
'go del Juzgado de. la. Nominación, doctor Er
nesto Michel, se cita, y emplaza por treinta días 
pór edictos que se publicará- en el BOLETIN 
OFICIAL ¿x todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don

- SEBASTIAN BONZA '

ya sean como herederos o acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan por 
"ante su Juzgado- y -Secretaría del que sus
cribe a. deducir-sus- acciones -en .forma.-—.. v 
Salta, Agosto 9 de 1949 . . .
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario .

• . • el 10/8 al 21/9/49

SALTA, AGOSTÓ 13 DE 1949

-AT ■ -
.- i No; 5115.— SUCESORIO: El.Señor Juéz.de Pri-

¡ prera. .Instancia . Civil Segunda . ■-..Nominación,
; Doctor- Michel.. .cítá/llamd y. .emplaza por -trein 
la. días a .herederos ' y- acreedores :dé ;PEDRO

10 .— ROMERO,-MERCEDES QUISPE DÉ ROMERO .-y 
CANDELARIA ZERPA*  O. COBA .DE ROMERO.

9.— para que dentro de -dicho término cómparez- 
r can a-hacer valdr sus• derechos bajo apr 

bimientos legales: — -
" . . .! - ‘ Salta, Agosto.'... de 1949.'.

-ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
25.— . e) 10/8 añ 21/9/49

10.
No. 5113 — SUCESORIO: El señor Juez en lo m 

. civil,. 3ra. nominación, doctor.. Alberto "E. Aus- 
20-— terlitz, cita, y .emplaza por. treinta ..día a 
—:—r. ’ herederos y .acreedores.. de doña. Magdalena 

I 74.—Sánchez, de. ■ Sánchez, cuyp.juicio sucesprib .se
declara .abierto..—. - -.. . " ‘

Salta, junio 14 de 1949
TRISTAN C. MARTÍNEZ Escribano Secretario

- e) 10/8/49 al 21/9/49

No. 5112 — SUCESORIO. — El Sr. Juez én lo
Civil,' Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza, por 

a) "Gastos treinta días a herederos y acreedores de DEL
FIN LIQUITAY-’y FLAVIA MORA DE LIQUITAY 

a) "Gastos ' . Salta,. Agesto 3 de 1949.
ROBERTO. LERIDA — Escribano-Secretario.

a) "Gastos ERNESTO MICHEL . . •
e) 9/8 al - 20/9/49."

No. 5119 — EDICTO SUCESORIO; por dispo
sición del señdi Juez/de Paz Letrado No. 1 a 
cargo del Doctor Rodolfo.' Tobías, hago saber 
qué se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
•le don JOSE GABRIEL VALDIVIEZO, y se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios BOLETIN OFI

CIAL y" "El Norte", a. los que.se consideren 
con derecho a esta sucesión., i

Salta, Agosto 4 de" 1949
JUAN, SOLER — 'Secretario

: ■ e) 8/8 al 19/9/49.,
N’ 5092 — EDICTO’ SUCESORIO

Por disposición- del. señor Juez de. 1’ Instan
cia y 21 Nominación Civil, .de la Provincia, d'oo 
tór "Ernesto Michel, se ha declarado abierto el 
Sucesorio de doña Jesús Ramos de Soria, y - 
se cita y emplaza por el término de treinta. 
(30) días por edictos qüe se publicarán en los 
Diarios “Norte" -y BOLETIN OFICIAL, a todos, • 
los'qúe se consideren con derechos a los bie
nes dejados por fallecimiento de la causante, 
sean como herederos o" acreedores, para que »

, comparezcan a hacerlos valer,, bajó" apercibí-' 
' miento dé ló que hubiere lugar por derecho.— 
Lo .que" el suscrito Secretario hace saber a 
los. fines-.de -Ley.-^.Salta, Julio 28 de 1949— RO 

No. 5Í06 — SUCESORIO." —, El señor j.uez de' BERTO LERIDA.—• "Escribano " Secretario.— 
la. Instancia y Illa. Nominación ten lo Civil, 1 ROBERTO LERIDA 
doctor Alberto ■ E. Austerlitz, cita y emplaza I Escribano Secretario

- * "■ i ‘ Ipor edictos que se publicarán durante treinta

días en ios diarios La Provincia y BOLETIN j
OFICIAL, a todos .los*  que. se consideren con lNo;'50¿7 —'SUCESORIO: El -Sr. Juez^de la. Ins- 
derechos a la sucesión, de Juan de-Dios. Mar- . tanc(a Gívü.ia.’.Nomin'ación doctor -Aránda, ci- 
tíñez, para, quet dentro- de dicho término com-1 t?r llama y"<.empíaza jor-treinta días a herede- 
parezcan a hacerlos valer, bajo "apercibimiento.!ros- ó--acreedores de" CLARISA "MARIA SERREY . 
'de-ley. :_  Lunes y jueves o día. subsiguiente - DE FRIAS, para que*  d’entro .dé dicho término

No. 5109 — SUCESORIO. — "El Señor Juez de 
-Primera Instancia Civil 2a. Nominación Doctor

Michel,; cita, llama y emplaza por "treinta días 
a herederos y 'acreedores^de JESUS PADILLA 

para que dentro desdicho término comparezcan 
cr hacer valer sus derechos bajo apercibimien
tos legales. .

Salta, .Agosto 3 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 8/8 al 19/9/49. .-

hábil en- casó- -de -feriado- • para - notificaciones 
en Secretarla.- -- -- - 4
TRISTAN C. MARTINEZ • -; ■ 
;-" - Escribano-Secretario. ■ - - -

.-r.' ' e>-6/8 ab,17/9/49. -

No. 5103 — SUCESORIO. El señor Juez dercr-- ■ •, - -- . . -. •
...|lg. Instancia ?y* Illa. Nominación en lo Civil", , 

i doctor Alberto E. Austerlitz, cita" y emplaza por 
edictos que se publicarán .durante treinta días 
en los diarios Norte y" ."BOLETIN ÓFICIAL, a 

__ - todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de Manuel Olivero Pérez, para qué 
dentro dé dicho término comparezcan a' Hacer- • 
los. valer, bajo apercibimiento "de ley.. Lunes 
y jueves o día subsiguiente" hábil en caso de- 

-feriado para notificaciones en . Secretaría.
. • Salta, 4 de agosto de 1949. 

TRISCAN C. MARTINEZ '.
Escribano-Secretario.

e) 5/8 gl 16/9/49. -,

No. -,5097 — SUCESORIO'
• -.Por orden dél Señor;- Jufez de 4a, instancia, 
y Ha. Nominación .en lo Civil Dr. Ernesto Mi-, 
chél, cita y 'emplaza- a todos los que s'e.cpn-, 
siderén _con derecho a la/Sucesión , de Atana- 
cio Castillo por/el término de treinta dias a" 
sus efectos ló ..que . hago saber, para publica
ciones en el Diario "Norte" y BOLETÍN .OFI
CIAL. .

Salta, Agosto lo. de 1-SAE. ’ "
ROBERTO LERÍD-A. • ' •„ ' ' '

Escribano Secretario "
e) 2|8*al  9)9(49.

No. 5095 — SUCESORIO
en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, citaEl Juez

-y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de PEDRO JORGE.

Salta, Agosto lo. dé 1949.-
ROBERTO LERIDA .

Escribano Secretario . • 1 . / 
e) 2(8 gl 9(9)49.

e). .1/8 c¿U 8/9/49.

14895%25c3%25ad.de
Ju%25c3%25a9z.de


SALTA, AGOSTO 13 DE 1949BOLETIN OFICIAL, _ __ _

comparezcan a hacer .valer sus derechos bajo 
apercibimientos legales’. —

Salta, julio 26 de -1943
CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

' el 30/7 al 7/9/49

No. 5086 — EDICTO: Carlos Roberto Aranda, 
Juez Civil Primera Nominación de la Provincia 
citta y emplaza por treinta días a here
deras y acreedores de Lucaá Guaymás, para 
que dentro de dicho término comparezcan a .ha
cerlos'valer.— Edictos en .los diarios "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL. —

... Salta, Julio 28 de 1949 *
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secreta
rio.— .
torio.

e) 30/7/49 al 7/9/49

Nó. 5033 — SUCESORIO. — Por disposición dé: 
.-a señor. Juez de Primera Instancia Primera No-

■ minación en lo Civil, se cita y emplaza por 
treinta días -a herederos y acreedores de FE- 

’ LIPE GUAYMAS.'Edictos en "El Norte" y BO
LETÍN OFÍCÍ AL. — Sa ta 27 de Julio de 1949 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA'

■ -. Secretario " . _
■>. e) 29/7 al 6/9/49.

• No. 5082 — El Sr. Juez en lo Civil, Dr. E. Mi- 
z chel Ten, cita y emplaza poX treinta días a

herederos y", acreedores de Elias o José Elias 
López. — Salta, 28_,de Julio de 1949. — 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

t e) 29/-7 ¿i 6/9/49.

No. 5076 — EDICTO SUCESORIO; — Por dispo
sición del Señor Juez en lo Civil a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia Primera Nomi
nación, doctor Carlos Roberto Arand.a, se ha 
declarado abierto el. juicio Sucesorio de doñp 
Delia Avalos de Pinedo y se cita rqr treinta 
días por edictos que se publicarán en los dia
rios "NORTE” y "El BOLETIN-OFICIAL-'-a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante, para que com
parezcan a este Juzgado a hacerlos valer en 
legal forma, bajo apercibimiento de Ley.- — 
Lunes y Jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos. ’

Salta,. Julio 16 de 1949
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '

Escribano-Secretario'
e 28/7 'al 5,-9/49, ’

Nj; 5088 — EDICTO SUCESORIO. — Por. dis
posición del Señor. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en lo Civil de la Provin
cia, -Dr.. Alberto E. Austerlitz, se ha declarado 

abierto el iuicio sucesorio de don ANTONIO 
LOPEZ, citándose por edictos que se publica
rán durante treinta.días en los diarios' "NOR
TE"' y .BOLETIN OFICIAL-, a iodos los que se' 

.‘consideren cen derecho a ios .bienes de esta 
sucesión,' bajo apercibimiento de ley. Lunes y 
jueves o día subsiguiente.-en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.

Lo que el /suscrito Secretario ‘hace saber a 
sus efectos.

\ ' Salta, .Julio 25 de 1949. ’
TR1STAN C. MARTINEZ

Escribano-Secretario
e) 26/7' al 2/9/49

No/-5065 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Sr.: Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Se’gunda Nominación, a cargo del Dr. 
Ernesto Michel, declárase. abierto el juicio’ su
cesorio de don ADOLFO CABEZAS, y cítase 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "La Provincia'-' y BOLETÍN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos, a dicha sucesión, ya sean -como he- 
rederos o acreedores, para- que dentro de ta¡ 
término comparezcan a hacerlos valer en le
gal íorma, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría; lunes jueves o. 
día' subsiguiente hábil en caso de feriado.

Salta, Abrjl 28 de 1949.
P.OBERTO LERIDA. — Escribano-Secretario. 

' e) .26/7 al 2/9/49 -

No. 5059. — EDICTO SUCESORIO: — Por 
disposición-del señoí ' Juez -de Primera Instan 
cía y Segunda Nominación en lo Civil, a- car
go del Doctor Ernesto Micííeh .se ha. declara
do abierto el iuicio Sucesorio de doña Manue
la Medina de López o Manuela Chilo de Ló
pez, y se cita’ y :se. emplaza por el termine 
de treinta días, por edictos que se. publicarán 

■en los Diarios --'E1 Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro de dicho término comparez
can los que se consideren con derecho a. los 
bienes dejados pór la causante, ya sean co
mo herederos o acreedores, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho.' Lunes 
y jueves o siguiente hábil para notificaciones 
en Secretaría. — Lo que el suscrito Secreta
rio, hace saber a los finés de Ley. — Salta, 
Julio 18 dé 1949.. .— ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

e) 25/7 al lo./9/49-

No. 5055. — SUCESORIO: — Por disposición 
del Sr. Juez de ‘la- Instancia y 2a. Nomina
ción en lo Civil, Dr.,,Ernesto Michel, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don LEO
CADIO BURGOS y se cita y emplaza por edic
tos a publicarse por treinta días en "Norte" 
y el BOLETIN OFICIAL a los que se conside
ren. ct>n derechos en dicha sucesión como he
rederos, legatarios o acreedores para que den
tro de dicho término- comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de. lo que hubiere 
lugar en derecho. — Lo .que el suscrito Secre
tario hace saber e sus efectos. — Salta, 5 de 
julio de 1949. —ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. - .

e/25/7 al lo./9/49.

No. 5049 — EDICTO. — El Dr.- E. Michel- Ten. 
Juez de Segunda Nominación en lo Civil, ci
ta y emp'aza? a herederos y acreedores de AN 
TONIA RODRIGUEZ DE GA1TAN por treinta día-i 
Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y El Norte 
Lo que el suscripto Secretario hace saber.

Salta, Julio 22 de Í949.
ROBERTO LERIDA —-Escribano Secretario

- ’ e) 23/7 al 31/8/49.

FAG. 9

■No. 5036 — EDICTO' SUCESORIO: por disj u- 
sición del Señor Juez de Primera Instancia er: 
lo Civil y Segunda Nominación, a cargo ciél 
Dr. Ernesto Miehel, hace saber que se há be- 
clárado abierto el Juicio Sucesorio'de Don 7-n- 
gel Sapag.y que se cita y emplaza a herei.'-- 
ros o acreedores; ó que se consideren-can i-i 
gún derecho, a los bienes dejados por. el cc--i- 

’sánte, por medio .de edictos que se publh 
rán durante treinta ..días en los diarios. • . ’J 
Norte" y BOLETIN OFICIAL para que der 
de dicho término comparezcan a hacerlos 
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere ;i- 
gar por derecho, Lunes y jueves o sigui-r■!•• 
hábil en caso de feriado para notificacic: •?.? 
en Secretaría.

Salta, julio. 14 de 1949 •
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario

e) 20/7 'al 26/8/49 '

No. 5032 — SUCESORIO: El señor Juez de 
meraInfancia Civil Segunda Nominación 
Michel, cita, ¿lama y emplaza por treinta wu. 
a herederos o acreedores dé doña MARIA. Lv.i 
MITILA ó MARIA IBARBARLZ de PAZ p.M 
que adentro -de dicho término ‘ comparezca.. «■ 
hacer valer sus derechos bajo apercibimie... s 
legales: • ■ ■,

. Salta, Julio 14 de 1949 ’■ * -
ROBERTO LÉRIDA — Escribano .Secretario

- • e) 19/7 al 25/8/49 .

No. 5030 _  SUCESORIO: Por disposición del
Sr. Juez en lo’Civil de lra."Nom. Dr. Carlos Ro
berto Aranda, hago saber qué se ha declaraao 
abierto el juicio sucesorio de don RICARDO C. 
ROMANÓ y Da. CARMEN ROMANO DE ROMA
NO y se cita por el término de ley a todos os 
que se consideren con derechos a dichas suce
siones'.—. ’ - '
Salta, julio -15 de 1949 ,
CARLOS E. FIGUÉRÓA — Escribano Secretario >

e) 18|7 al 24|B|49

No. 5028 — SUCESORIO. El Señor Juez de 1? 
Instancia Civil ’ 1“ Nominación Doctor Aranda, 
cita, llama y emplaza por tréinta días a herede
ros o acreedores de Doña -MILAGRO CASASO- 
LA de CRUZ para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a' hacer: valer sus derechos 
bajo apercibimientos legales.
Salta, Julio 14 de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '

- Escribano Secretario • .
e) 18/7 al 24/8/49

No. '5022 — 5?UCESQRiO —El Sr. Juez de la.
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil. ductor • 

. Alborto E. Austerlitz, cita y emplaza pn- '-dic- 
1 tos que se publicacrán durante treinta en 
Jos diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con der echas a 
la sucesión de Carmen Armata de Valdez, 'pa
ra que dentro de dicho .término- comparezcan a 
hacerlos valer, baje ■ apercibimiento de Leyj, Lu 

;nes' y jueves o día subeiguinte hábil’ en caso.
de feriado; para notificaciones en Secretaría. —

; Salta, 18 de mayo de 1949 _•
í TRÍSTÁN C. MARTINEZ — Escribano S^-rex-rso"' 
! - - ‘ ' e) 16/7 al '22/8/49
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No. 5021 — EDICTO1'SUCESORIO. Por'disposi- , 
ción del señor Juez de Primera Instancia en 1c : 
Civil dé Tercera' Nominación, doctor- Alberto 
E. Austerlitz, hago. sabe? que se ha ’ declarado, j 
abierto el juicio sucesorio de . don CESAREO . 
CRUZ, y qué se cita por medio, de edictos que 
se. publicarán durante treinta días en los dia
rios "Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos los- 
aue ,se. consideren con derechos a los bienes, 
dejados por el causante, para que dentro dé f- 
dicho término comparezcan a hacerlos valer,

■ bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar I ■ 
por- derecho, Para .notificaciones en Secretaría, 
lunes , y jueves ó día siguiente .hábil en caso ( 
de feriado.' ' . , '

. Salta, Mayo 11 de 1.949 . ..
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 

e) 16/7 al 22/8/49

«■

No. 5918 — EDICTO SUCESORIO' —Por dispo
sición del señor Juez de Primera Infancia-- y 
Segunda Nominación en lo Civil Doctor Ernes
to Michel, hago saber que se ha ‘.declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de Pedro Arancibia 
y se. cita y emplaza por edictos que se publi- 

• carón durante -treinta días en los diarios “El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL, para .que dentro 
de dicho término comparezcan Igs que se consi
deren con derechos a los bienes.de la referida 
Sucesión. — Lo que el suscrito Secretario, 
ce saber a los fines de Ley.

Salta, Julio 14 de 1949 
ROBERTO' LERIDA — Escribano Secretario.

' e.)-, 1.6/7 gl 22/8/49

ha-

No. 5013 — EDICTO SUCESORIO/Por disposi
ción del Señor Juez de Paz Letrado interina
mente a cargo del Juzgado No.. 2, el doctor Ro
dolfo Tobías, hago saber que se ha. declarado, 
abierto» el juicio sucesorio de don ALEJANDRO 
QUISPE y se cita y emplaza por' edictos que 
se publicarán durante .treinta días en los- dia
rios BOLETÍN"’-OFIGIAL¿'y “El Norte", a los que 
se consideren con derecho en ésta sucesión.

Salta, Julio 14 dé 1949
RAÚL ARIAS ALEMAN. .

Secretario _ , . '
e) 15/7/49 al 20/8/49'

Uo. 5:012EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de.-Ig..,Inst. y -la. Nom. .Civil 
de la Provincia de Salta, - Dr,-.Carlos-• Roberto' 
Arandá, se ha declarado abierto-el- Sucesorio 
del Dr. JULIO CELESTINO TORINQ, y se-cita 
y emplaza por el término de treinta (30) días 
por ■ edictos -que se publicarán en los Diarios 
"El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

• que se consideren con derechos sobre los bie
nes dejados por el causante, lo que el suscri
to Escribano hace saber. —r CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario. — Salta, Julio 
8 de 1949

e) 15/7/49 al 20/8/49.

No. 5908 — SUCESORIO.----El señor Juez de
la. Instancia..y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. -Austerlitz, cita y- emplaza 
por. edictos que se' publicarán durante treinta 
días en ¿os diarios "La Provincia" y BOLETIN 
'OFICIAL, a todos los qué se consideren con 
derechos a la sucesión de Margarita Jurado 

de 1 Chavarría, para que- dentro de' dicho tér
mino comparezcan a hacerlos' valer, bajo aper
cibimiento' de ley. —. Lunes y 
subsigiuiente hábil en .caso de 
notificaciones en Secretaría.

Salta, 10'de mayo de 1949. 
TRISTAN C. MARTINEZ .'

Escribano-Secretario ; ,
' ' '• e: 14/7

jueves o - día 
•feriado para

ai 20/8/49 , ] NrK 4999 _ EDICTO.

No,. 5007 — SUCESORIO. — El. señor Juez de 
la., Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
dgctor Alberto E. Austerlitz, cita y ■ emplaza 
por edictos qué se publicarán durante treinta 
días en los- diarios "La Provincia"' y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que., se consideren con 
derechos a la sucesión dé Emilia Benita Nava
rro de Sode, para que dentro de dicho término 
compa/jzcán a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. — Lunes y jueves o día subsi; 
guíente hábil en caso de feriado para notifica
ciones en Secretaría.

Salta, 10 de abril de 1949.
TRISTAN C, MARTINEZ'

Escribano-Secretario .. • ..
- e) 14/7 al 20/8/49.

No. 5005 -- EDICTO-SUCESORIO. —. Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil,- Segundó • Nominación, Dr. Ernesto- Michel, 
se hace saber que se ha declarado abierto el, 
juicio Sucesorio'de- don ILDEFONSO MILAGRO 
ROJAS, y que se cita y emplaza a tocios los 
que se consideren con derecho a los bienes 
Rejados por fallecimiento del causante, ya. sean 
como herederos' o acreedores, por medio de 
edictos que se'publicarán durante ^treinta días 
en los diarios. "La provincia' y BOLETIN OFI-. 
CIAL, para que dentro-de dicho término com

parezcan -a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento de ley. — Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día siguiente 
hábil én caso de feriado.. .

Salta, Mayo ' 30 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

■ ' e)'14/7'al 20/8/49.

NoT 5Ó05~’_ SUCESORIO Él;'Juez en lo Civil 
Dr. Carlos Roberto’Aránda,'cita y emplaza por 
treinta días a herederos .y ’ acreedores dé Ino-’

cencía.-Botez.- ••• •
. .-SALTA, Julio 13 -de. 1949 < ■-.

CARLOS - ENRIQUE FIGUEROA -. .-
.. . -Secretario- ■ . • •

. e.) 14/7 al ' 20/8/49.

No. 4989 — EDICTO SUCESORIO; Por dispo
sición del Señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo 
cia, Doctor Carlos Roberto

Civil' de la Provin- 
Aranda, se ha de

clarado abierto el juicio - 
Rosario Acosta, citándose 
publicarán durante treinta

sucesorio • de doña 
por . edictos que se 

.________  ... .. . ... . días en los'diarios
“El-Norte',' y BOLETIN. OFICIAL, a todos los que 

sé consideren .con derecho'a los bienes de és
ta sucesión, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y jueves o día .subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría.

Lo.que el suscripto secretario hace, saber.a .sus. 
efectos. ■’ .' ...

Salta, julio 13 de 1949 ■ ,
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA .

.Escribano Secretario ■
'• . ■ e) .14/7 al 20/8/49 ' "i - .

SUCESORIO. —. IJor • 
disposición del señor Juez de. Primera Instan;" 
cia .Tercera Nominación .en lo Civil, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don BER
NARDO SANCHEZ, y se cita y . emplaza por 
el término de treinta días, por edictos que se- 
publicarán en los diarios “Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren' con 
derecho a los bienes dejados por el caúsame, 
bajo apercibimiento de ley. — Lo que el’sus-, 
arito Secretario hace saber a sus efectos. — 

Salta, Julio 7 de "1949.—
TRISTAN C. MARTINEZ. . .

Escribano-Secre tarto
e/13/7 al 18/8/49.

Mo. 4996 — SUCESORIO. — Por'disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
den íAGAPITO RAMOS, y se ci'fa y emplaza 
por-edictos que se' publicarán en los diario.1! 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL por treinta días 
a. todos los . que se consideren con derecho 
ó los bienes deados por el causante para <qué 
se presenten a hacerlos valer. — Para notilica-' 
aiones en Secretaría ^unes y jueves o día'si
guiente hábil en casó de feriado.

Salta, Julio 6 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ..-

Escribano-Secretario
■ 13/7/49 al 18/8/49. -.

No. 4988 — SUCESORIO .
El señor Juez de la. Instancia y Illa. Nomi

nación en 1o Civil, doctor Alberto E.. Auster- 
’litz, cita y. emplaza por edictos que se publi
carán durante ' treinta, días en los diarios La• 
Provincia -y BOLETIN OFICIAL, -a todos los 
que se consideren con derechos a la sucesión 
de Énrique Meneses. Villena, para que dentro 
de. dicho término comparezcan a hacerlos va
ler,. bajo apercibimiento de Ley.— Lunes- y 
jueves a día subsiguiente hábil en caso de 
feriado-para notificaciones en. Secretaría.— Sal
ta, 6 de julio de ■ 1949.— Tristán C. Martinez.— 
TRISTAN C. MARTINEZ ' >

Escribano Secretario.
e) -'817 al 12|8|49.

.. POSESION TREINTAÑAL .
N9 5069 — EDICTO

Habiéndose presentado 'ante este Juzgado de 
I9 Instancia, II? Nominación en lo Civil a carga 
del Dr Carlos Rpberto Arañóla, ■ el doctor Er
nesto ,T. Becker en representación- de( don Quin
tín- .F. Díaz, solicitando üa posesión treinta
ñal de una fracción'de terreno denominada Tin 
Tin, ubicada en el Departamento dé Cachi de- 
esta Provincia'y limitada: al Norte con .el alero 
de Payogastá; al Este- con propiedad dé Miral- 
peix y Viñuales,--al Sur ,.y Oeste con Delfín ; 

‘Díaz a lo que el señor. Juez-dictó, la siguien.-

bienes.de


BOLETIN ür'íCLAL

te proviaencia: "Salta, mayo 6 de 1947. Por 
presentado, por parte y constituido domicilio. 
Téngase por promovida estas diligencias so
bré posesión treintañal del inmueble individua
lizado a fs. 3, hágase conocer por edictos que 
se publicarán' durante treinta dias en el diario 
"L¡a Provincia"' y BOLETIN OFICIAL, citán
dose a iodos los que se consideren con me
jores titulas al inmueble, para que dentro de 
dicho término a contar de la última publica
ción comparezcan a hacer valer sus derechos.. 
Dése intervención- al Señor Fiscal de Gobierno 
y señor Intendente Municipal de Cachi (De- ’ 
parlamento de esta Provincia) y oficíese como 

’ se pide. Lunes y jueves, o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría/ Repóngase.’ S|r. -metes —títulos—’ Vale. 
Enmendado —6— Vale. — C. Alderete. - Sal
ta, julio .26 de 1949.- .
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA ,

Escribano Secretario '■ >
e) 27|7 al 3|9|49.

No. 5066 — POSESION TREINTAÑAL:-Habién
dose presentado el .Doctor Dario F. Arias, en 
representación de don Adolfo Choque, promo
viendo juicio de posesión treintañal de' un in
mueble ubicado en Coronel Moldes, departa
mento de La Viña, con superficie aproximada 
de una hectárea y nueve mil trescientos no
venta y cuatro metros cuadrados, encerrado 
dentro de los siguientes limites: Al .NORTE: 
propiedad de Nicolás Funes y Cristóbal Es
palante; al Sud: propiedad de’Pastor Villagrán; 
Al Este: con camino nacional de Salta a Ga- 
fayate ; y Al Oeste: propiedad de Isidro Soto: 
el Señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Arahdá, cita por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL? a los que "se consideren 
con derechos en el inmueble individualizado 
para que comparezcan dentro de dicho térmi
no a hacerlos valer. Lo que el suscrito Escribano 
Secretario hace saber a sus-efectos.

Salta, Julio 15 de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano-Secretario.
e) 26/7. al 2/9/49.”

' ’ ' / ■

»
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OFICIAL, a’ todos aquellos que se consideren 
con derecho sobre el inmueble individualiza
do. — Lo que el suscrito Escribano Secreta
rio hace, saber a sus efectos. — Salta, julio 
22 de 1949, — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario.

e/25/7 al lo./9/49.

No. 5061 — EDICTO. — POSESION’ TREIN
TAÑAL. — Habiéndose, presentado el Dr. Ma
nuel López Sanabriá, por los Sres. Evaristo- 
Diaz, Sebastián • Canchi, Gristobaí Canchi, Re- 
gino Gutiérrez, Asunción Diez, Inocencio’ Can- 
’chi, Ermójenes Canchi de Camargo, Grega
ria Diaz de Arjona, .Pedro Mamani, ■''■Ca
lixto Chasco, Eustaquio- Díaz de Cánchi 
y Natividad Madrigal, deduciendo juicio 
de Posesión ‘Treintañal sobre el siguiente 
inmueble denominado "CORPUS NIOS", ubi
cado en el Departamento de Iruya, de esto 
Provincia, con una superficie de siete mil hec
táreas encerradas dentro de los siguientes lí
mites generale’s: NORTE, con la finca “El Po
trero", de los herederos Herrera; .ESTE, con la 
‘inca “Santa Rosa", fracción Tipayoc de '.’o:; 
Herederos de Cristóbal Canchi; SUD, con l'.t 
tinca "Causillar", -de Teodoro Mendoza y OEfí- 
te. con la finca "Casa Grande", de la Suc. 
Madrigal; el’ Sr. Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en- lo Civil Dr. Ernesto 
Michei, cita y emplaza por el. término de trein
ta días por edictos que se publicarán en- los 
diarios "El Norte", y BOLETIN OFICIAL, a to
llos aquellos que se consideren con derechos 
sobre el inmueble individualizado. — Lo que 
pl suscrito Escribano Secretario hace' saber a 
sus ’ efectos. — Salta, Julio 22 de 1949. — • RO
BERTO LERIDA, Escribano. Secretario.

e) 25/7 ál 1O./9/49. .

No'. 5056 — INFORME POSESORIO. Habiéndo-: 
se presentado el doctor ( Lidoro Almada Leal, 
en representaron de don César Román Ibañez, 
.promoviendo juicio de • posesión treintañal de 
los' siguientes inmuebles: a) lote de -terreno en 
el pueblo de Metán,’con extención de’23 mis. 
de frente hacia el Oeste, sobre la calle José 
Ignacio Sierra, por 65. mts. de fondo hacia 'el 
Este, limitando: Norte/ terreno de sucesión dé 
Pascual Sánchez; Sud, propiedad de Pablo Po
ma Este, propiedad de Pablo Poma y Oeste, ca
lle José Ignacio Sierra; b) lote de terreno ubi
cado en Metán, en. la esquina formada ' por. 
las calles José Ignacio Sierra con el camino 
-que vá al cementerio, de 20 mts. de frente so
bre la cale José Ignácio Sierra hacia el Oes
te, por 24 ?.its. de fondo hacia el Este e igual 
extensión, desde luego de frente hacia él sud 
sobre el camino que conduce ál cementerio, 
limitando: Norte, propiedad dé Pablb Poma: 
Sud, camino que vá al cementerio; Este, pro
piedad de’ Pablo Poma: y Oeste, calle José 
Ignacio Siérra: c) Terreno denominado -Ras
trojo,, ubicado en Metán Viejo,, del pueblo de 
Metan, con superficie ’ de 32.258 mts.2, limitan
do: Norte, propiedad de Blanca P. dé Lanzi, 
.en 253 mts..; Sud., propiedad de José M. Rer 
nis, en 2^5 mts.; Este, terrenos de’ sucesión de

José M. Bernis en 130 mts. y Oeste, camino na 
cional en’124 mts.; d) Terreno-báldío denomi
nado 'Solar, ubicado en el .pueblo de Rivada- 
via, Departamento; de igual nombre, de 40 mts.

1 ' •3
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de frente al Norte sobre calle pública que co
rre'de Esté a Oeste,-por 50 mis. de fondo ha
cia el - Sud, ..siendo ésta también lá extensión 
que,, tiene dé frente al Oeste-, sobre -otra calle 
pública sin.nombre, que corre de Norte a- Sud, 
,y forma esquina con la antes citada, limitando’ 

¡ Norte, calle pública sin -nombre; Sud, propie
dad de sucesión de Antonia. Paz de Carrea: 
Este, . propiedad de los sucesores de Rosa.. Y. . 
de Roldán: Oeste, calle pública que corre du 
Norte a Sud,; é) fracción del. inmueble deno
minado Pelícano, situado en jurisdicción del 
pueblo de Rivadavia, con extensión de 927 iñt:: 
75 cm. de frente al Norte’sobre el río’ Bermejo 
por das leguas de fondo ó sean. 8669 mis. de 
fondo hacia el Sud, limitando:- Norte, río Be--, 
¡nejo; Sud, finca los Pozos:. Este, otra peque
ña fracción- de la finca Pelícano de Emilia y 
Florinda Tarantino, la cual, teniendo une e;t-’ 
tensión de 154,62 mts. de frente - al I forte pr>i 
86660 mts. de fondo, la separa de la finca San 
Joaquín; Oeste, con. otra fracción de la,-f:n>.'i 
Pelícano de herederos de Natalio Correa; -el . 
Señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 

’pn lo Civil, Doctor Alberto E. Austerlilz,. cita-y 
emplaza por edictos que se publicarán/ duran 
te treinta días en los’ diarios "La Provincia-".- y

.BOLETIN ■ OFICIAL-a todos los que se .-consi
deren con derechos sobre" los . inmuebles’ dos 
criptas,’para. que dentro de dicho término- 
comparezcan a hacerlos valer,- bajo apercibi
miento de .Ley. Señala .los lunes y juey.osup 
día subsiguiente en caso de ferir-.dq para mo ■- 
tificaciones en .Secretaría,;, _.’ ’ - -

Salta, 28 de mayo de ¡949 • . . ’ ’ ’
T1UST.AN- C. MARTINEZ .

Escribano Secretario , .
’ . . . . ’ e) 25/7 al lo./'9.'49

N?. 5042 — Edicto' posesorio: Habiéndose 
presentado .por doña Violeta González de Trindv- 

’de y don Héctor González deduciendo-juicio 
de posesión treintañal sobre un ■ inmueble ubi
cado en el pueblo dé Rosario de Lerma, De’p. 
del mismo nombre de esta Provincia, cuyas di
mensiones son: 7.90 mts. dé frente, por 6.50«.* * < > ■

No. 5062. — EDICTO. — POSESION TREIN
TAÑAL.—- Habiéndose presentado el'Dr. Ma- 
ríuel- López Sanabria por los señores Martín. 
Velázquez, Epifanio Guerra, Felipe Santiago 
Velázquez, Eulogio Gutiérrez, Severo Carichi, 
Bruña Benítez de Ayarde, deduciendo juicio 
dé Posesión.. Treintañal’sobre el siguiente in
mueble denominado “TIPA.YOC", fracción de

• la finca “Santa Rosa", ubicada en el Departa
mento de Iruya, con una extensión de seis 
mil, quinientas cincuenta ’ y seis hectáreas, en
cerrada dentro de los siguientes límites gene-

■ rales: Norte, con el Río Grande de Iruya; ES
TE, finca “Santiago" de Patrón Costas, ■ SUD. 
con lá finca “Santiago" de Patrón Costas • y 
finca "Causillar" dé Teodoro Mendoza, y OES
TE finca "Corpus Nios"J de los heredéros de 
Josefa Madrigal,-, el Sr. Juez de Primera Ins
tancia y Segunda’. Nominación en-lo. Civil

Dr. Ernesto Michel cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por edictos que se -pu-

■ titearán’ en los Diarios “El Norte" -y BOLETIN

mts. dél contrafrente; en el costado éste 18.20 
mts, y én el costado- oeste, partiendo de la- lí
nea del frente- ai. sud, 4.60 mts., de allí ai este 
2.05 mts.; y siguiendo nuevamente la.prolon- 

1 ggción al sud 14 mts. -Encerrado dentro de los 
siguientes límites g’enerdles: Sud propiedad dé 
Elina y Elvira Bridoúx y parte también con -Be
nito Vélarder Este con propiedad de E’-iná y

Elvira Bridoux,’ Oeste-propiedad ’ de Benito.-Ve-’ 
'arde, Norte con callé públicá, hoy denomina
da Leandro N. Alera. El Sr.- -Juez de’priñiéfa 
instancia segunda nominación 'en lo Civil Dr.

E-nesto .Michel’cita y emplaza por edictos, que 
se,publicarán durante treinta días en os dia
rios Norte y Boletín Oficial a todos los que se 
consideren con derecho al inmueble individua

lizado para que dentro dé dicho término qo—- 
parezcan a‘hacerlo valer, bajo .apercibimiento. 
de ley. Lunes y. jueves o.día siguiente'hábil 
én .caso-de feriado párá-. notificaciones en Se

cretaría. Roberto Lérida Escribano Secretario. 
_ .'ROBERTO LERIDA

’ Escribano Secretario;
e) ’2I|7 al 27|8|49. . ‘
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No. 5031 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Dr. Manuel López 

Sariabria, en representación de1 los señores Sin- 
foriano Lamas, Rosa Canchi dé Lamas, Nicolás 
l.crida, Lorenza ^Vilte de Lunda, Felisa Canchi 
dft Gutiérrez, Raj mundo Viveros,"Modesta Cruz 
dn Gallardo,- María Mamaní de*  Canchi, Pauli
no Mamani, Gregorio^-Canchi, 'Brígida Cruz de 
Canchir Cecilia Canchi de- Cruz, Lidia Alarcón 
de Cruz, ¿filarlo Crj.iz, Guínercmda Canchi de 

J Velázquéz, Scero Cqnchi, Vicenta Canchi dé 
Gutiérrez, Isacc, Gutierréz, Rutina • Canchi de 
Bustamante, Agueda. Villálcvos dé Choque,- 

. Juan Pablo Lamas, Eduviges Cruz,- Severo Cruz 
y Gregorio Cruz de ' Mendoza ^ólicitandb la 
posesión treintañal de los siguientes inmuebles:'- 
unidos entre sí -y ubicados en el Dpto. de Iru- 

- ya: . Finca “Contáronte" y 'Tué.alc.'Viejo", con 
. 5un total de cinco mil -hectáreas, ccm-, 

prendidas dentro de los siguientes lírftites: Nor
te, con la finca "Achiras" dé' los herederos dé 
Patricio Madrigal; Este, con par e de la-Finca 
"Casa Grande." de los herederas Madrigal, y 
con la finca “Causillár" dé Teodoro Mendoza; 
Oes,te, con el Río Qolánzulí que lo separa dé
la finca “Toroyoc"; Sud,- con' la finca “San
tiago" de Patrón Costas, el Seño? .Juez de'Fii- 
niera Instancia y . Segunda Nómir.qciorr en lo 

' Civil, Dr. E. -Michel Ten, ha dictado la’ siguien- 
' te resolución: Salta, Julio 2 de 1949. — Por 

presentado, por parte 'a mérito -del poder acom- 
©1 que isé devolverá dejándose certi

ficado en ?l áo&icilio
Yoga! indicado. Por deducida ac-;<ón de pose
sión treintañal sobre los. inmuebles, unidos en
tré sí ubicados en el Departamento, de Icuya;
Finca "Catáronte" f Y "Pueblo Viejo" de é.vfo- . 
Provincia y*  publíquese edictos por el térmi
no de treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y El Norte' como se pide, citando a to
dos los que se consideren con derechos sobre 
los inmuebles comprehdidos dentro de los lí- 

' r. rites que se indicarán en los edictos en los 
que se. hora constar además todas las cir
cunstancias tendientes a una mejor indivi'iutr- 
Tización. .Oficíese , a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar, pa
ra que-inforrhe si los inmuebles cuya posesión’ 
ee pretende acreditar, afecta o ‘ no propiedad 
fiscal o mjmicipal, como así también al Juez 

. de Paz. P. o S. de Iruya para que reciba ‘ios 
testimoniales ofrecidas. Désele la correspon-

• diente intervención al- Sr.. Fiscal de Gobierno. 
I,unes y Jueves o día siguiente .hábil. en case 
dé feriado, 'para notificaciones en Secretaria.

I,ó que-el suscrito-Secretario hace saber a los 
interesados por medio del presente edicto.

Salta, Julio 3 de 1949. ■
■ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e) 18/7 aL 24/8/49

------- — -----------y , _

4-0 mts.,'más o menos y colinda con propiedad -LETIN OFICIAL, a todos aquellos que se>con- 
.de "Claudia • Chocobar- de -Avendañ’ó, el-Señor sideren con derechos sobre el terreno iñdivi-' 
fúéz doctor Ernesto- Michél, ha ordenado la 1 dualizado. — Lo que el suscrito, escribano sé- 
publicación de edictos por treinta días en'los I crétário, hace, saber a sus'pfectos. '. .. ’ 
diai ios'"Norte" "y.-el 'BOLETIN. OFICIAL, citan-' Salta, Julio 8. dé 1949. ■ .
do. a todos los’ qüe sé consideren con mejor ROBERTO-LERIDA —- Escribano¿Se'cretario 
derecho.al inmueble individualizado, para que ¡ . ,e) 16/7/49 al 22,78/49
dentro 'de dicho término comparezcan a hacer- ;...'.1'
Icib valer en legal forma, bajo apercibimiento" . ’ .. "
de. Ley. — Lo qué el suscripto Secretario hace 
saber á sus efectos: - _ • "
■ .Salta, Julio 12 de 1949 f 
ROBERTO LERIDA —". Escribano;Secreiarió.

’ e) 18/7 al 24/8/49.

No. 5024 — POSESION- TREINTAÑAL: Habién
dose .presentado don Ildefonso Anastasio Ga
rrido deduciendo juicio de posesión treintañal 
sobre 'un inmueble ubicado .'en. -"El .Barrial", 
.dpto. San-Carlos,-con los . siguientes ‘ línú’.cs 
extensión: Norte; propiedad de Arturo Michel 
y mide 491 mts., más o -menos; Sud, propiedad 
de Pedro 'Burgos y mide 492 mts. más o me
nos;. Este, Pedro Lávaque, y mide 170 mts. más 
p-menos; Oeste,. Camino Nacional,-y .mide 190 
mts. más. o menos, él •Señor Juez’de la causa, 
doctor Ernesto Michel, cita,-por edictos que so 
publicarán durante treinta días én los diarios' 
“Norte'; y. el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con mejor derecho al m 
mueble, individualizado, bajo 'apercibimiento 
de ley. ~- Lo que el suscripto Secretar) o hace 
Saber a sus- efectos. — Salta; Julio 12 de 1949. 
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario'

e) 1'8/7 al 24/8/49. ,

NO. 5020 — POSESION TREINTAÑAL. Habién
dose' presentado don Hilarión' Meneses en- re
presentación dé Berta -Zap’qna de- Avéndaño 
deduciendo-posesión treintañal dé un inmueble 
córi • casa,-- ubicado en el pueblo de Cafayate, 
limitando: Este, calle Hernando de Lérma;. Sud, 
cálle Sari Martín; Oeste.' • propiedad de José 
Antoiiia Dioli y Norte; con propiedad de ,Sa-- 
türinw'o"■ Záfate con- extensión < de 20 ms. 10 cm._- 
en su frerité -al: Esté. sobre -la calle Hernando 
de Bernia;’ 19,70 -m’ts. én sü Contrafrente o -lado 
Óeste-y ó39¿90 ints. en ..cada uno, de. sus lados 
Norte’.-y-Sud.- Lo qué' el señor Juez de la. Ins
tancia en lo Civil 2a. Nominación, doctor Roque 
López Echénique, .ha resuelto - la publicación 
de edictos en los. diarios’ “Norte", y BOLETIN 
OFICIAL citando a .todos los. que se conside
ren. :con derecho ó,.este bien.:.. ■'

•;Saltq-, Julio 20 de, J949 ’ ‘ .
ROBERTO-LERIDA'—Escribano Secretario " „• 

' e) 16/7.al. 22/8/49

No. 5026- — POSESION TREINTAÑAL- — "
' biendose presentado Doña Etelvina .Soto dé 

" Cardpzo,'-deduciendo juicio de posesión tréin-

No. 5016 , POSESIÓN TREINTAÑAL: 'Habién
dose presentado.-el .Dr, Raúl Fiore Mbul'és por 

Ha- don! Miguel Santos Fabián;, deduciendo juicio 
; •.. . . -...de posesión; treintañal sobre el siguiente in

mueble .ubicado en. el pueblo de Cafayate, un
tañal sobre un inmueble ubicado en el pueblo terreno! de 46 metros- de .frente-por-40 metros 

■ de Sari Carlos con los siguientes limites y de-fondo encerrado,dentro de.-'*  los siguientes 
más o menos, y da a • límites:1 NORTE;'propiedad de" Julián Rivera;extensión: Súd;z:40 mts.; más o menos, y da a • límites:’ NORTE;'.propiedad de" Julián Rivera; 

una calle pública; ESTÉ;. 110 mts. más o me-¡ SUD,' calle. Camila Quintana 'de Niñ§;-ESTE, 
nos y colinda con propiedad de ' los herederos i ca^e San Carlos y OESTE, con propiedad de 

-j Rariulfo Lávaque; el señor-Juez ‘de 'la. Instan- 
Múrillo;'' Oésté, 110 mts., más o menos y colín- | cid .y 2á. Nominación en lo-Civil/cita y empla
sta’ con. propiedad -de doña Claudia Chocobar ; za por él término de treinta días por edictos 
de Ávéndaño, Callejón de por médíó; Norte, ' que .se publicarán- en los diarios NORTE Y BO

No. 49S0 — EDICTOS r
POSESION' TREINTAÑAL: -Habiéndose presen, 

lado los señores Quintina Carmen Gutierre;-. ■' 
de .Lozano; Ofelia Adela Gutiérrez de Liendra,, < 
María Esther Gutierres de Chireno- y-Herminio .- 
Florencio Gutiérrez,, deduciendo juicio- de pose 
sión treintañal .sobre un inmueble ubicado en 
el pueblo de Payogasta, departamento de Ca-’ 
chi de epta: Provincia, con extensión' de.. 56.90 
mts. al Norte; 58.79-mts. al. 91.98.'mis. al •
Este; 77.60 mts. al Oeste,-icdas las .medidas- 
mas o menos; limitando; Norte, Camino Nacio
nal; Este, propiedad de Mddelmo- Díaz; . Sur, 
Arroyo Valdéz o Ruiz de los Llanos; Oeste, 
Camino Nacional que va de Cachi a Payogas- ’ 
la, el señor ‘ -Juez de. la causa doctor- Carlos '. 

'Roberto- Aranda, ‘há ordenado*  la publicación, 
de edictos en los diarios "Norte" y el BOLETIN 
OFICIAL, por el , término -de treinta, días, ci-‘ 
tándo a todos los ■ qué se consideren con me
jor derecho al inmueble individualizado, pard-' 
qué -dentro de dicho término . comparezcan a" 
'hacerlos valer' en legal íormá, bajo ap4rcibi- 
. miento- de Ley.— Lo qué el suscripto Secreta
rio hace saber, a'sus efectos.—.Salta’, julio I. 
de 1949.— Carlos. Enrique Figueroa ‘— Escri
bano. Secretario:— 
■CARLOS ENRIQUE FIGUEROA'

Escribano- Secretario "" 1
' .. ' ' e) .'817. 01 12|8|49.

DESLINDE MENSURA Y ■ . 
'■AMOJONAMIENTO

No. 5051 — EDICTO: MENSURA. — Habiéndo
se presentado el Procurador Sr. Santiago Es
quió, en el ■ exhorto librado por el'Sr. • Juez de 
•Primera Ii.staricia en lo .Civil "y Comercial, de 
la'ciudad de Paraná, Provinchi-..d,e Entré Ríos, 
Dr. "Eduardo A. Seguí, en-los-autos caratula
dos:. “Téstdmeritario dél Dr, Joaquín Castella
nos", solicitando la mensuró de la, linca deno- . 
minada “Castellanos", ubicada eri e’. " partido 
de -San Lorenzo, jurisdicción'-del departamento 
de esta Capital',- con. la extensión que resulte 
tener dentro- de ,lo.s siguientes límites ..gene- . 
rales: -NORTE, con la estancia "Lesser*  o “Las 
Nieves"; al. ESTE, con el .Campo de Maniobras, 
y al SUD, y. al OESTE, con la propiedad de. 
los .señores Patrón, denominada “La Montaña". 
Él Sr. juez dé Primera Instancia y Segunda • 
Nominación en lo Civil, Dr.. Érñesto Michel, ha 
dictado’el- siguiente auto: “Salta, Juli'- 7 de 
1949.—' Con' citación del Sr. Fiscal Judicial, de
signase al.Ingeniero don- Julio Mera, para que . 
practique la mensura que. se expresa en la 
rogatoria, debiéndosele posesionar del cgrgo 
en legal forma en cualquier audiencia.—- Prac- 
tíquense las publicaciones solicitadas como-se

■pide en' los. diarios BOLETIN OFICIAL y “Nor
te". —,.É. MICHEL". — Lo qué el-:suscripto Se- 
c’ret.ário hace saber a sus. efectos." ' ■

Salta, Julio 21 de 1949.,
ROBERTO LERIDA',— Escribano-Secretorio.’ •

-' e) 23/7 al 31/8/49.

3
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No. 5027. ~ .DESLINDE: ,y~,-.Hab.íéndose presen- | * 
todo el Procurador Sr. Ricardo R. Figueroa eñ ('• 
representación' del • 'Banco' 'Provincial de Salía.. 
e»1« -ól'-Juz^ado- eif 'lo Civil*  de. gegunaa Nc-, 
rn IncciSr.—cc— ccrgo -d.ol - Dr. Ernesto l/.er.tsí, f-o- * 1 

. licitando-'deslinde, mensura y amojonamiento 
áe la finca- rural*  denominada “Zapailar ubi- ( 
cada-éni él'departamenio de Rosario de la Fren»*  
Itera, -próxima a- la- -Estación*  Horcones, ence- 
-fráda-dériiro- de-lós-slguiéntes límite-r al Ñor- - 
'té, -Puesto dé los Luna,*finca • "Australasia"; al 
.Sudi.'fincá Bella-Vista • de los*  Padillas;-al Este, 
linca ■ Pajitas>-'dé-’Pereyra; al 'Oéste, Potrerillo . 
de - Galantina/ de--Virgilio-Padilla,-cpn. una ex
tensión aproximada de cuatrocientas hectáreas’, • 
el Sr.> Juez de la causa ha dictado- el -siguiente 
auto: "Salta, junio 23 de T949. -Por presen-: 
lado,', par parto, en mérito del poder acompaña
do ei que se devolverá dejándose constancia en 
autos; agréguense los títulos acompañados 
y ’ habiéndose llenado -con' los- mismos los 
extremos legales exigidos por el 'art. 570 del 
Código de Procedimientos, practíquense las ope
raciones de deslinde, y mensura de la finca 

', ubicada en el departamento' de 
esta Provincia y

' No'. 5122 —
EXTRAORDINARIO REMATE JUDICIAL 

POR JOSE MARIA DECAVI
BASE $'.100.000.— m/n.,- equivalente a 2/3 de

' la -Tasación ' Fiscal
I Excelente Finca cultivada; can Riego 

’ttOL-MOS DEL- OESTES FRACCIÓN Sn. MIGUEL"
En las puertas de esta ciudad

‘Flamante y Confortable Casa Principal • ■ 
y Varias Casitas para .Obreros 
. Alambrados en buen estado

Sobre ruta pavimentada- entre Salta y Cerrillos 
197 Hs. 45 As. 18 cents, y 1162 mts. 2..-Dentro 
los límites: Norte, -Prop. de Luís- Patrón . Costas 
Sud, zanjón 'de Pritz y camino vecinal que las 
separa' de la propiedad de Luís P. Costas;

Este, camino -que. la. separa de las--propds. de 
J, -.Vargas, -A. • Marinara y E. Choque, y-sOeste 
Ruta pavimentada que veo de Salta a* Cerri
llos.—-■ Catastrada bajo No. 67; Títulos muy 
¿buenos. —•

En el acto del remate, el 20%.—- ..

Ordena; Sr. Juez de-.Comercio en. Ejecución 
Banco de Italia y R. dé*la Plata vs: Carlos Os-, 
car Díaz.— ...
IMPORTANTE:’ Mensurada, deslindada y amo
jonada por operación judicial- aprobada- y re

“Zapallar",
Rosario de la Frontera, 
sea par el perito propuesto, Agrimensor Sr. 
Hermán Píister, a quien, se posesionará del car
go en legal forma en cualquier audiencia. — 
Publíquense edictos por el término de treinta 

' días en los diarios .BOLETÍN OFICIAL y Ñor-.
te,- haciéndose saber las- operaciones a. prac-. 
ticarse, con-expresión de' los linderos actua
les y demas circunstancias mencionadas en el 
artículo 574 del mismo Código, para que se pre

senten las personas que tuvieren algún interés 
en dichas operaciones,- a-ejercitar -sus- derechos.

• Cítese a' Si*. ‘Fiscal de Gobierno' a los finés

correspondientes' (Art. 573 del C. citq-fo). .. 
Lunes y jueves, o dio siguiente háb;i. en-caso 
de feriado para notificaciones en Secretaría. 
E< Michel: rA .Salta, julio»8 de' 1949

.-ROBERTO LERIDA —' Escriban-a-Searetario
■’e) 13/7Mal'24/8/49

, BEMATES JlñJOMES
No; 5121—'Por MARTIN LEGUIZAMON

'jU D 1 C I A L
Casa en estta ciudad:. Deán Funes 

539 al 534. Báse: S? 25 900. — .
EÍ 19 de Agosto .próximo a las 17-horas en 

• mi escritorio’’Alberdi 323 venderé con la base 
de veinticinco mil pesos una casa en esta ciu-

dad, calle Deám Funes ;530~al’ 534,-entie .¡Legüi- 
zamón y Rivariavia, .edificada, sobre una supera 
ficie .aproximada 'dé 1738,92-me tros; con*  siete 
habitaciones.' L-cocirid;-. patio, * ¿galería; w. c. y

huertat, comprendida ..dentro de •Ips’-Mguientes li 
mites generales: N. con propiedad de W. Correa

v.Sud, -con da1dé’. Diégo«..Ceballos;'-Esté con pro
piedad- denominada lía- ,Noriaí ry -Oeste, ■:Calle.

Deán. Funes. -Títúlqs -buenos.., C.atastro No. 5307. 
En el ació del remate veinte por ciento del 

apreció dé: -venta y’.cG- cuenta dél.tmismó. Co

misión de arancel a cargo del. comprador. .Or
dena; Juez de 1.a. Instanc.ia--y 2a«- Nominación 
Civil Dr. E. Michel. Juicio: "Sucesorio de Ber- 

.-nafdaiiTorrés-de ■Saudelli".^ MARTÍÑ LEGUI- 
..'ZAMON. Mdriillerd1.Público.

"Ño’; 5128 POR‘MARTIN'LEGUIZAMON .
J U'D I'.C I A L

• Fracción de la Finca "Mjadire Vieja, u- 
■—bicada-'en"Güemes> Base' $ 2.466.66.—

• El"jueves 18 .de agostó ai las 17 horas en 
•mi escritorio Álberdi 323 venderé con la 
base' de dos .mil cuatrocientos sesenta y
seis pesos -con sesenta y seis centavos o i 
sea las dos terceras partes dé la avalúa- : 
ción fiscal, una fracción dé'*  lar finca "Ma
dre Vieja" con una superficie aproxima
da -de ochó-hectáreas dos mil quinien- 

-tos'-metros- 'cuadrados .comprendida dentro 
de los siguientes límites generales: Norte; 
lote 8 y parte' del 7; Süd, con- propiedad 
de M. Estrada; Esté, lote 10', Oeste própie- ' 

, dad de A.’ Figueroa y Ricarda Aráoz. A-17 
km. de Giiemes, con-agua, propia. Ordena 
Juez la.' Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil Dr. Michel. Juicio "Presunción de fa
llecimiento de Juan7 .Badía". En el acto 
del.remate veinte, por ciento del precio de. 
venta y á cuenta dél mismo. Comisión de 
arancel a? cargo del comprador.—

""MARTIN LÉGUÍZAMON'
. Martiliero' Público . '-

No¡ 5127 — POR MARTIN' LEGUIZAMON 
' e JUDICIÁL

Una. casilla de madera y una..heladera Setvel , ~~ 
■ El viernes 26 de agosto a las 17 horas en mí-. 
escritorio Alberdi 323_ venderé sin -base-, diñe— 
'ro dé contado,, una. casilla .de-madera y- una 
■heladera marca Servel que - se encuentran en 
-poder déL depositaría ■ judicial-^Eduardo-, Cury, 
ton -Nuéstrar.Sefiórai-de'-Tálaverá'—^-’-Ordéria' Juez 
’He lar,-Instancia*-en  lo Comercial Dr. C-A-ldereté. 
' Juicio.'-‘"Ejecutivo -Tienda y -Bazar La’ Argenti
na Soc. Res.. Ldta. vs. Eduardo Cury".— Co
misión . de arancel a cargo del comprador 
MARTIN LEGUIZAMON .
Martiliero Público. -—

' ej 13 al 26/8/49 ' *

w
! conoce- hipoteca en primer término, al- Banco 
dé la Nación Argentina'por ¡5 '90,000.— m/n., 

: pagaderos en 15 cuotas anuales,- del 5%^las 10. 
■primeras, y dél 10% las 5 restantes, con inte- 
: rés.' dél ’4 % -anual, cuya Transferencia puede 
1 gestionar el comprador. —
, El 29 de SEPTIEMBRE DE 1949 a Hs. 17.en 
URQUIZA No. 325. ’ •

e) 11/8 al 22/9/49.

o
Nó.» 5116 — . ' '

JUDICIAL — POR JÓSE MARIA DÉCÁVI
'j Ü D í C I A L ■

5 Terreno cón Casa' en' Embarcación
2 de Setiembre 1949, hs.' 17 éñ Ufaüiza No.: EÍ

'325
’ Ordeña- Sr. Juez 'Civil la.:,Nominación Sucesión 
de Pedro P. 'Abdala.

■ • 2 ' 'BASE S 8.759. —
11.'00 x 23.75 y 26T.25 mts. .cuadrados~fimilan- 

’do: N.E. y N.O. con otras fracciones del lote 
No. 3; S.E. calle 20 de Febrero, y S.O. mitad

• del lote No. '4. Forma parte de- la mpmzana No.
23. Pisa casa 3 hab. zaguán, 2 galerías, co- 

j ciña y bañe, materiales de primera buena car
pintería.—

• 20o/o a cuenta del precio-Gomisión 2o/o al com-
■! prador. —- .

e) 10 al 31/8/49t

lio. 5U4 JUDICIAL 
POR ERNESTO CAMPILONGO . 

Remate de la Tercera parte indivisa de la fin
ca "Cevilar" o “Tortugas" ubicada en el par
tido de Pitos, .Dpto. de-Anta.—

Base de -Venta $ 3099.— .»
Por • disposición del Señor Juez eje la. i Instan
cia en lo Civil de. 3a. Nominación, y cómo co- . 
rrespondiente al juicio sucesprio de doña Nata
lia Huertas Miranda Ezpte. 7541-, el( día lunes 
19 de Septiembre de- 1949, a horas 17, en. el. 

.local del Bar y Confitería “Los Tribunales'.', 

situado en la calle Biné. Mitre esquinó Rivadá- 
via, remataré con la' base de Tres ñíil pesos' 
m/n. de curso legal que es su avaluación de 
inventario la tercera-parte indivisa de la finca 

denominada "Cevilar" o "Tortugas" ubicada en 
.el partido de Pitos departamento de Anta, de 
ésta Provincia. Cón. extensión de quinientas

hectáreas mas o juenos la parte a venderse. 
Los límites generales del inmueble son: Norte, 
con terrenos fiscales; Sud., cón el-río de las 
Tortugas;- Este, con la estancia- "El Real", de 

.propiedad de los herederos Alvarez y por el 
Oeste, con la finca “Las Tortugas" de Catali
na Zigarán de Rojas. En el acto se oblará el 

,25.o/o como seña y cuenta dé precio. Conii- • 
.sión de arancel a cargo del comprador-

ERNESTO CAMPÍLÓNGO , '
Martiliero ' ¡

é) 10/8 al 21/9/49..

Nó. '5099 — POR LUIS -ALBERTO DAVALÓS - 
. ’ J U D I C I AL ■

El día Sábado 10 de Septiembre de 1949, a ■ 
las 17 y 30 horas, en-mi-escritorio 20 de. Fe
brero 12. Por- órden del Sr. Juez de la. Instan- * 

ciadla.'Nominación Civil, Dr. Carlos R. Áránda; • 
recaída en juicio "sucesorio de- don Pedro -To-.
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más Zérdá o don Tomás'Guaymás"-Expíe. No.' 
24344/944,'¿venderé con BASE $ 3.200..— M/.N. 
equivalente a las 2/3 partes de su valuación 

' fiscal-la Estancia "Chilos", ubicada en-los De
partamentos La Viña y Sari'Carlos' integrada 

. por las propiedades "Planchones" y "Coran 
cho Huási".- Límites: Norte,, herederos' de .don 
Emeferio ' Copa; ‘ Sud, herederos 'de doña Jua
na Santillán; Este,. herederos. de don José Isas- 
mendi; y''Oeste, herederos de Sulca. — El.cau- i 
san te se encontraba, én posesión de éste bién. 
Títulos inscriptos a ?1. 251, ..as? 354,J.del Libro 

’G" . títulos de La. Viña. Cgtastrp No. 249. de 
La Viña. — Fué . vendida una fracción de la. 
Estancia registrándose a fl. 278, as. 391 Libro 
”C". de Títulos, de la Viña, En el acto del remate 
pl 20 o/o a cuenta del precio de. venta. — Co
misión arancel a cargo del comprador. — LUIS 
ALBERTO DAVALOS. — Martiliero Público. ■ '

e) 3/8 al 10/9/49 I * * * S

I Noi 5077 — JUDICIAL — POR JOSE M. DE- {
CAVI — JUDICIAL — TERRENO CON INS-- ' 

TAL ACIONES — CIUDAD.
Calle 12 de Octubre’No. 852 al 854 pavi-

II mentó, Luz, Cloacas y Omnibus.
Frente a'escuela Rivadavia, y media-cua-

B dra del .Parque 20 de Febrero.
S 10 ’x '40 y superficie de 400 mts. cuadrados 
í| Norte y Poniente propiedad de Sembinelli; 
íl Este terreno que se reserva esta sucesción . 
fl-y Sud, calle 12 dé. Octubre.
B Contiene -galpones .con 70'chapas zinc, ma-
J duramen'de pinotea-y columnas de cémen- .
1 to armado puertas, y W dosel.-

BASE S 14.000 — m/n. ’
El 8 de Septiembre a’las 17 Horas en Ur-

i quiza No. 325. ■
1 Ordena:-Sí. Juez en lo Civil y 3a. Nomin; .I y
I Sucesorio ’ dé 'Martín M/ Montoya.
I’Néta't La •"basé‘comprende el-terreno-y las
¡ instalaciones detalladas.
!• • J. M. Decavi
! e) 28/7 al 5/9/49. •

-■’ No.' 5Ó6--Í' POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Casa-en Gaíayáte —'.Base. $ 2i;933.32..
El la. de Setiembre piano, a las 17 hs., en mi 

. escritorio Alberdi 323 venderé con la base de
dos mil novecientos treinta y tres ■ pesos . coó 
treinta y dos centavos o sea las dos terceree 
partes de la avaluación fiscal úna casa ubica

..da en
edificada en un terreno de 42 x 42 aproxima
damente, comprendida dentro de ios siguientes 
límites: Norte propiedad de T. Reales;

calle ‘Rivadavia; Este propiedad de D. Di 
Oeste propiedad, de F. Dioli. ’— Consta de 
tro habitaciones instalaciones de servicio 
Títulos: F. 261 — asiento 2 libro 2.

372. — En el
i o. del precio
Comisión de
Ordena Juez

Dr. Carlos R.
Añacleto Rodríguez".

• MARTÍN LEGUIZAMON .
Martiliero Público

v ; e) - 25/7. al lo./9/49. .

,a

la" calle Rivadavia,’ pueblo de ’caíqyale

Sud.

Sic; 
cua- 
etc

Catastro

acto dél remate veinte por cien-, 
de venta y a cuenta del misino, 
arancel a cargo del comprador, 
de la. Instancia la. Nominación

Aranda. — Juicio: "Sucesorio de

N?. 5Q39 — Ppr MARTIN LEGUIZAMON ’ -. ótacioh- a raao. m
. • ■ Judicial» ■ ' | . -7. ----- .——-—,—’ , .

El 3,1 de julio en Cafayqté calle Rivadavia’ 5093 CITACION-A/, JUICIO - ■
143'a las 15 horas venderé sin base?dinero1 En el expediente caratulado “Embargo pro
de contado un conjunto de bienes muebles en?' ventivo — Banco Provincial-Lie Salta vs. Freí»- • . 
tre os cuales se cuenta; palas, picos, álam-.' ‘es Antonio Severiano,. que se tramita anto el 
bres . etc., de . acuerdo a .inventario pertenecien- ; Juzgado de Comercio, de esta Capital, el Sr. . 
tés a juicio:? Sucesorio Ánacleto Rodríguez.- i JUPZ' ha»ordenado, se cite,'por edictos que se . 
Ói-dena.Juez de lá. Instancia lá. Nominación en-publicarán por veinte veces-en- los diarios -Ñor 

:To'->Civil.- Comisión dé arancel^ a ‘cargo del1 le" Y BOLETIN OFICIAL-al demandado Sr. Freí 
¡comprador.'- ■ ' . '■ • .(tes, para que comparezca a estar- en derecho

MARTIN ’.-T.ÍRf«nz«Mr>N ■ en el juicio arriba mencionado, bajo’ aperci- 
’’ . Martiliero Público .’bimiento de' nombrársele defensor en caso' de

e) 21 al 3Q|7|49. . ’ ■ ■■■ I no/ comparecer. (Art. 490 Códí’ Proc.) -—Saltq.
............. ........ : ’ .. . - .---- -  j 28 de julio de. 1949.—■ 

' JUMÓ R. ZAMBRANO . . ’
Escribano Secretario '.'¿ECHHC^dÓN- DE - PÁBHDÁ

•; No. 5104 — EDICTO' ’----------------—- ---- •—"7----- -- ------------
RECTIFICACIÓN DE PARTIDA: En el. Expíe. No. .
28.155/49, caratulado: "Aguirre Sonia Modesta • No; 5033 —' CITACION; En él JUICIO "Ordina- 
Rectificación Üé ' Partida", que se tramita por | rio-Cobro de pesos-Destilería, Bodegas y Vine- ’ 

dos "El Globo” contra Sucesión: FRANCISCO 
WNTIEL.RUIZ" (Exp. 10.350) el Se,ñor Juez 
Civil Segunda Nominación Doctor Michel, cita 
por veinte veces a Mauricio Toujan y Jaati' 
José Martínez o a .sus herederos compacezccn 
a estar a derecho citado juicio bajo . apercibi
miento designárseles defensor, de . oficio.-- 
Artículo 90 Código • Procedimientos.
. Salla, Julio . 15 de -1949 
ROBERTO LERIDA — 'Escribano Secretorio . 

‘ ‘ ' • e) 19/7 al 10/8/49 ’

ante este Juzgado de Primera Instancia' en lo 
Civil, Primera' Nominación, a' cargo dél Dr. Car
los Roberto Aránda, se. ha dictado -sentencia 
y ampliación de la’misma, cuya parte perti-¡ 
nente dice: "Salta, 20 "de'julio dé 1949. — Y 
VISTOS: ... RESULTA: ...CONSIDERANDO:... 
FALLO: Haciendo lugar a la demanda y orde
nando en consecuencia lá rectificación de :.la 
partida de nacimiento de Modesta Aguirre, ®A"c- 

■ta número Cinco mil setecientos sesenta y dos, 
celebrada el día siete- de Eneró dél año mil, 
novecientos cuarenta’y nueve en.Sáltá-Capital, 
corriente al-folió‘setenta y nueve-del Tomo, se

tenta ycincp,';en .ej’ sentido-de- que el verdáde- 
rc nombre de ja inscripta; •es-.SONLA. MODESTA. 
AGUIRRE y no MODESTA AGUIRRE como’allí, 
figura. —‘ Copíese, nótifíquese ’ y publíquese

por ochó días en .el Diario ".BOLETIN .OFICIAL". 
Fecho oficíese al Sr. Dire.ctor del Registro Ci
vil para su toma de razón. Cumplido archívese.’ 
Sobre raspad?: Diario Boletín ’ Oficial".’ Vale:

CARLOS ROBERTO ARANDA" RESOLUCION AM 
PLIATORIA. — "Salta, agosto’ 3 de 1949. — 
Y VISTOS: El pedido que antecede y teniendo 
■en cuenta las constancias de autos.en especial

la partida dé nacimiento de .ís. 4" y lo. favora
blemente dictaminado por el Sr.. Fiscal, amplía
se-la resolución de fs. 11 vta,; en el sentido de 
que el verdadero _ apellido- de, la contrayente

en lá partida de’ matrimonio Acta número’ 
veintisiete, celebrada el once’ de julio de mil 
novecientos treinta y uno en Salta, corriente 
al folio ciento ocho y ciento nueve dél’Tomo!

cuatro es’”GERVAN" y no "CAMPOS", como 
allí figura. —- Cópiese, nótifíquese y publíque
se'por ocho días, én los diarios -que se propon? 

’ ga a ios fines dispuestos por el art. 28 de la

Ley 251, Oficíese al Registro Civil, para su to
ma de razón. —‘ Cumplido archívese. — s/ras- 
pado: amplíase, Vale. — CARLOS. ROBERTO 

' 'ARANDA".' ’ .

Lo que el suscripto Escribano Secretario. ha
ce saber 'a los interesados por medio del’ pre
sente edicto.

'Salta, 4'de Agosto de 1949.- 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario ”
’’ ’ •' e) 5 al 16/8/49. -

e) 1« cd -26|8¡49.

Se 
el

.. VENTA DE NEGOCIOS. •
• No. 5111 — VENTA DE NEGOCIO •
hace saber, por el térm.ino de ley, que ante 
suscrito Escribano de Registro, se tramita

la venta de .la casa de negocio ubicadai en el 
pueblo de Metán; en la cálle' José Ignacio Sie-* t
rra esquina Moreno, de mercaderías en gene
ral, de propiedad de .don. Ñazario Alemán, a 
favor.de don*;  Manuel Martín Barroso y de don . 
Antonio Marcial Martín,. haciéndose cargo el 
vendedor de las -cuentas a cobrar y a pagar. .

.Para- la oposición correspondiente, a. esta 
Escribanía de Registro, donde las’ partes cons
tituyen domicilio especial, caja calle Urquiza 
434, tel. 3144.— '‘
HORACIO ,B.-FIGÜERQA • . '

Escribano >' .
e) 9. al 16/8/49.

EDICTO DE EXPROPIACIÓN '
No. 5124 —• MINISTERIO DE ECONOMIA '

- FINANZAS. Y OBRAS PUBLICAS ' ' 
DIRECCION GENERÁLDE INMUEBLES 

EDICTO DE EXPROPIACION ’

De conformidad a la "autorización conferida por 
los Decretos Nos. 10093 de fecha 16 de Junio 
de mil novecientos cuarenta y ocho y 14411 de 

! fecha 12 de. marzo de mil novecientos cuarenta

.y-nueye, notifícase al señor PEDRO DEQUECH 
a a las personas que se consideren con dere-

I che sobre los bienes que se expropian, en base 
a la Ley No. 790, ubicados -en el .Departamen

to de' General don José de San.Martín deno
minados Villa Dequech' ChoV'Generál JUAN-DO- 
MINGQ-PERÓN) y qué comprende;' i .

favor.de
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bros 17 y H de títulos generales y Departa-' interesados que se ha presentado ante esta 
• Administración General de, Aguas -de Salta, .el

tícul'ó" 3o.- y/o en su caso la ley No. 807, se in
vita, a los afectados a acogerse al procedimien
to administrativo hasta el día 29 de AGOS
TO de 1949, bajo apercibimiento de procederse 
por vía judicial si rio formularen manifestación 
expresa al respecto en dicho término. —

Salta, 10 de Agosto de 1949 
-PASCUAL FARELLA
Secretario Gral. . de Inmuebles

Agrim, Nal.’ NAPOLEON MARTEARENA 
, " Director General de Inmuebles •' 

,'é) 10/9 al 31/9/49'-'

Terrenos divididos en dos polígonos, -A y B,
con una superficie neta de 139 Has. 7546,16 . mentó de Oran.—- . Administración General de. Aguas-de Salta,, el

"metros cuadrados y " 255 Has. 0513,12 metras CONCORDANTE.-con. el procedimiento adminis- señor Pedro Aguirre, solicitando en expediente 
.cuadrados respectivamente" lo que representa trativo que determina la Ley No. 1412 en su ar- 'Ño. 5491/48 reconocimiento de conseción'de usó 
Un total a expropiarse de 394 Has. 8059,28 me
tros cuadrados. — Dentro del polígono. B se 
encuentra comprendida, la totalidad de Villa 
Dequech hoy General Juan Domingo Perón, sin 
exceptuarse las calles y plazas.
Los límites generales son: Al Norte, con la 
Finca Tartagal o Ñacahuaso de los señores Mi- 
lanesi y Langou, separados en parte por el 
Río Tartagal y por .los terrenos ocupados pol
la Standard Oil Company;’ Al Sud; "Este y Oes
te, con mas terrenos de la fracción "A"' de la 
Finca Tartagal a que .pertenecen los terrenos 
que se expropian; siendo separado el períme
tro general por. lá zona vía del ferrocarril y el 
camino nacional, superficies éstas que han si
do excluida . dentro de los valores asignados 

' a los polígonos A y. B mencionados preceden
temente. ' ■ "
CONCORDANTE con el procedimiento- que d<;.- 
termina la Ley No. 1412 en su artículo 3o., y/c 
en su caso la Ley No. 807, se- invita a los afec
tados a acogerse al procedimiento administra
tivo hasta.el día treinta de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve, bajo apercibimien
to de procederse por vía judicial si no formu
lare manifestación expresa al respecto en di
cho término. ■— Salta, agosto 11 de 1949. 
PASCUAL FARELLA 
Secretario Gral: de Inmuebles

del agua pública para irrigar su propiedad" de 
nominada "Finca Corral de Abajo", en una 
superficie aproximada d'e 2,7090 hectáreas, u- 
bicada en el partido de Coronel Moldes, ca
tastro" No. 13 del Departamento de La ,Viña. — 

El reconocimiento que se tramita es de un 
caudal de 0;18 litros! por segundo, q derivar del 
Río Chuñapampa, con carácter temporal y per- ■ 
manente. —

La presente publicación vence el día 2 de 
setiembre de 1949, citándose a las’ personas . 
q.ue se consideren afectadas por el derecho que. 
se solicita a hacer valer su oposición dentro .- 
de los treinta-días de su .vencimiento."—"

• Salta, ll.de .Agosto.de 1949 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
" ""’ SALTA

- e) 13/8 al 2/9/49 . . - -

No. 5090 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES ¡
’ ^rÉDICTO DE EXPRÓPIACiÓN " I

De conf.prmidgd- a Ip autorización conferida, 
ppr la Ley No. 1.0.38 de fecha 16 del corriente 
NOTIFICASE, a. la SOCIEDAD" CIVIL "SPÓR- 
TING CLUB" o a las personas que se conside
ren. con derecho sobre los bienes , que se ex
propian a donarse a la Fundación Ayuda So
cial María Eva" Duarte de Perón . con .destino 
a la construcción de un H,pgqr Escuela,que

• comprende:
Terrenos ubicados en esta ciudad y que fué-lv \J1U1. CLtí lililí UCJJICO , , . — . >. t

Agrm. Nac. NAPOLEON MARTEARENA «P donados prr el Gobierno deja nominada "San Pabló'

j correspondiente a la-S.é'cción "C", Fracción III,
¡.Parcela No. 2 de la nomenclatura catastral de 
| la dápital. Catastro No. 6520, inscriptos en el 
I libro 13, folio .62 asiento 75— del Registro de con carácter de temporal y permanente: —

Y Títulos y comprendido dentro del siguiente pe-
. rime tro: Partiendo del vértice Nor-Oeste de-1 setiembre del año en curso, .citándose a las 
; signado con la letra "A",con rumbo Este como j 
primer lado "A"—"B"— 

No. ’ de azimut Norte; lado 
las 
so-

Director Gral. de Inmuebles 
. e) 11/8 al 1O./9/49.

•No. 5118 4
MINISTERIO DE ECONOMIA," FINANZAS 

OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES 

EDICTO DE EXPROPIACION
De conformidad a lo dispuesto por LEY 

959 y Decreto No. 14718/49, NOTIFICASE ai. 
personas que sé consideren con derecho 
bre los bienes que" se expropian declarados de 
utilidad pública -para el emplazamiento de e- 
dificios escolares a1 donarse al Consejo Nacio
nal dé Educación y que comprenden;
•a) Manzana No. 13 de la localidad de Joa-

Np.-5130— EDI,CTO
, De conformidad con lo prescripto en el Artícu

lo 350 ,del Código de,.Aguas, se ¡hace saber q
" los intei.esafios que se ha presentado.ante es- 
.tq Administración General,de Aguas áe Sal-., 
ta, el señor .Pedro Aguirre, solicitando en ex
pediente No. . 5492/48 .reconocimiento de conce-, 
sión de uso del agua pública a derivarse del 
Río Chuñapampa para ;regqr su propiedad.de- 

ubicada en Coronel 
por Ley" No. Í480 de fecha 27 de julio de U935, .Roldes/ departamento ’ La Viñq, en una super

ficie aproximada de 9,19 hectáreas.—
El reconocimiento de dicha concesión sena 

dé una dotación de 0,677 litros por segundo y

.La presente publicación vence el. dja 2 de

m.—, 91’14'
24,62 m. y

personas' qué se consideren afectadas por él. 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo- 

j sición dentro de los treinta días de su. venci
miento, — x "■

¡ Salta, 11 de Agosto de 1949
¡¡Administración General de Aguas de Salta ' 
¡' ' .■ e) 13/8 al 2/9/49

No. 5121 -EDICTO
| En cumplimiento de lo prescripto en el Art.
350 del Código de Aguas, se hace saber a los ,

s-145,61-
"B"—"C"

1’ 14' de azimut; lado "C" — “D" 48'45 m. y 
91’14'; lado ”D" — “E" — 30,31 m. y 1’14; 
lado ”E" — "F" 180,55 m. y 91’14'; Lado ”F"

' ”G" 68,92 m. y 144’ 13'; lado ”G" — ”H" 82,97 m.
' y 164’00'; Lado “H", — "I" .440,66 m. y 271’ 14';
; lado “I'1 — "A" 79,30 m. y 1’ 14' de azimut; lo

_______  __ ______ ____________ ___ _ • que representa una superficie total de 46.225, 35
quín V. González, de propiedad ’ del Dr. metros cuadrados, en un todo de. acuerdo con
Francisco Javier Arias, según nomenclatura ■ la mensura efectuada por la Dirección de Obras

Públicas ■ para el acto• de escrituración de do-! interesados que se ha ,. esentad > • a, .te esta

♦

■del plano oficial confeccionado en el año •
1935 y que colinda en todos sus rumbos con’ nación.
calle pública que la separan do las manza- ' Concordante con el procedimiento que. deter
nas .No. 56, 5, 13 y 14, con una superficie mina la Ley No. 1412 en su artículo 3o., y/o 
total de 10.500 metros cuadrados y una a-’ en su caso, la Ley No. 807,. se invita a los 
' 'aluación fiscal actual de $ 157.50 pesos

.. moneda nacional, títuloL inscripto en el li
bro 2, folio365, asiento 1 dél Dpto. de Anta.

b) Los -lotes' No. 3. 4, 5, 8" y 9 de propiedad de
los señores Calonge Gregorio y Vuiztaz En
rique .Francisco en .7/8 partes y Carlos Se-
rrey 1/8 parte y lote No. 10 de propiedad

' del señor Juan Villafuerte de la manzana ,
No. 27 .del plano oficial de la localidad de.
Embarcación, con una superficie de 5161,50 
metros cuadrados" y 999 metros cuadrados 
respectivamente; con los siguientes límites;

N.E., calle Independencia; N.O., calle San Luís.
S. E., calle Santiago del Estero y S. O., pro
piedad del Consejo Nacional de Educación 
valuación fiscal $ 6.700-.y 500 pesos moneda 
nacional respectivamente. — Títulos inscrip
tos a folios 83 y .308, asientos 82 y 480, li- ■

afectados a, acogerse al procedimieiito-admi
nistrativo hasta el día 19 de agosto del año 

i 1949. bajo apercibimiento de procederse por | 
vía judicial si no formularen manifestación eX- | 
presa al respecto en dicho término. — Salta, 

'Julio 30 de 1949.
fPASCUAL FARELLA
Secretario Dirección Gral. 1

Inmuebles
Agrm. NAPOLEON MARTEARENA 

Director Gral. de Inmuebles (Int.). 
e) 30/7 al 19/8/49.

Administración General de' Aguas de Salta, el ■ 
señor JUAN A. URRESTARAZU, solicitando en 

, expediente No. 3555/48 recen3-.imiento "de con-" 
. cesión de uso del agua pública para irrigar 

su propiedad denominada 'Lote. Nn. I"' de 
, Colonia Santa.Rosa, en una" .rio-u'iizie auroxi- 

' mada de 10 hectáreas, ubic-.idr en el p-ídido. 
1 de Río Colorado, catastrada baio el No. 2514 
j del Departamento de . Orón.
I El reconocimiento que se tramita et; de un 
; caudal de 5,25 litros por segundo, a derivar .
del Río Colorado, con carácter temporal y 
permanente.

La presente publicación vence el dí.v l.--. de 
septiembre de 1949; citándose a las r ersanas " - 
que se consideren afectadas por el derecho , 
que se solicita a hacer valer su oposición den- ! 
tro de los treinta días de su vencimiento.' 

"Salta, 10 de Agosto de 1949'.
ADMINISTRACION- GENERAL DE ZjGUAS 

. DE SALTA
e) 11/8 al.lo.Z9M9.

ADMINISTRATIVO
No. 5131 — EDICTO

En cumplimiento de lo proscripto por el
350- del Código de Aguas, se hace saber a- los

Art.

ll.de
Agosto.de


PAGí .SALTA, AGOSTO. 13 DE 1949 . ■ OFltilAl. _

,N° 5072 — EDICTO

- ‘•‘En -büitipliriiiénto de ,ló ■ establecido én él
,,- T , ; , . • •-*  1 »L’ . * . -i

Art. 350 del Código 'de Aguas, se hace saber
a los/ interesados .que- se ha presentado ante

esta Administración. Geheraí dé ‘Aguas de Sal
ta el . señor Francisco . Causarano solicitando
en expediente N“ - 8?33|48 reconocimiento de

. . 'ó.■ ■ e»<
concesión de uso . de. .agua .¿.pública, t pa
ra regar .su., propiedad. , denominada "Vi

lla Rosa”,-.ubicada en Betania, .departamen
to- de .Campo Santo.?. ......

Por .resolución .N° 711|49 del H.. Consejó de
la A.G.A-.S. .el
ta será pdra- un

gundo, a derivar
temporal y permanente para irrigar una super

ficie de 30,4468 hectáreas de dicho inmueble.
La presente publicación vence el día 13 dé

Agosto de 1949, citándose a las personas que
se consideren afectadas por el reconocimiento ‘ se. consideren afectadas por el derecho qué” 

i " ’ ■ ' . ... ique se solicita, a hacer-valer su oposición den? se solicita, a hacer valer, su*  oposición, dentro 
tro de’ los treinta

reconocimiento.-;que. se -trami- 
caúdal dé 7,48 litros por se- 

del Río Mojotóro con carácter

_N’ 5071 — EDICTO -------- ------- - — . .--r.
■ ’ 1 ■ A'LOS SUSCRIPTORES’ 1

En cumplimiento dé ¡o establecido . en el j’B ... .. .. .__ - .-: . . ' .
Art. ’ 350. del ..Código -de -Aguas; se hace - sa-. 11 ' Se recuerda- que las s’uacripcióxieB-al,BCtó| 

. ■ ... .¡ 8 £ETIN OFICIAL, deberán -ser- '.renovadas éní.S
ber a los interesados que se, ha presentado ¡ |i0¡ m:03 su vencimiento. . - ’• :
ante esta Administración General de Aguas.r i r-—------- -------------------— 

, - y. A L'OS AVISADORES
de Salta, el. señor.. Francisco Causarano solici-'fl: ~ ———- ..

g Lct primera publicación, do los’avisos de;
be ser . controlada por los interesados 5 J 

jj fin de salvar en tiempo oportuno cualquier. S 
, - , , jl error en que sé hubiere incurrido. 3Lote A de. la Finca y . • . ...- . _ :.”5

*’ A ÍJIS MUI-IICIPAMDADES ’
A:.-

Do acuerdo.al Decreto No. 3649 del Llflji-yj 
• - ■ ‘ . rjl-es obligatoria .la. publicación .én;resté _Boát’

Irí II . . . •’ ... . . , ‘

k tramita • « gozarán de -la ■ bonificación.' establecida -pon- 
caudal de 9,11 litros por segundo,' lí ®J- N?-' 11 192 *4el  16. de Abril de’4‘

-. ' .’ ' - '.(8 1948.. .... . 1‘ EL'DffiEGTOR • vli
a derivar jdel-‘Río Mojotoro -con carácter tem- '
Doral y'permanente-, nara'irrigar una" süper- ’'' ' ~~~

!8 AVISO DE■-.SEC.RETARLK.-pEl^. d 
ficie ,de 25,4 hectáreas de’ dicho inmueble. • !| . NACION ' ' - j¡

La presente publicación vence el día 13 de |l

Agosto- de "1949, citándose' a’-las personas que

i¡

tando én. expediente N9 5662|48' reconocimiento 

de -concesión de , agua' pública para regar su 
propiedad , denominada ’ . .

Betania”, ubicada en’el partido homónimo, de
partamento de Campo Santo. . - . ■ - ' i

Por resolución N» 417|49 del H. Cbnséjo de Íajj| Jisf5n de los bdlc!nce3. trtmestrqlesí. los - que^ 
A;G.A.S. - el reconocimiento que se.- tramita • « gozarán de -leí ' bonificación.' establecida -pon- 
será para, .un

días de ' su’ vencimiento'.- dé los treinta días de su vencimiento.-

Salta, 27 de ’ Julio de 1949. Salid; 27 de Julio de 1949..

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE;
SALTA • ■ ' A - ' "

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . DE
■ • . SALTA' ~ .

. 27|7|49 .al 13|8|49 ' 27|7|49 :al. 13}8|49.

i . PRESIDENCIA DE LA NACION ’ . . -j 
SUB-SECBETARIA DE INFORMACIONES ‘ ¡í 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA - |..

_ Son'numerosos los ancianos,.-qué se bene jí; 
üci.an con el' funcionamiento-djs;.'los.,hoggrei..ft, 
¡rué a ellos destina la ..DIRECCION.’ GE- 
NERAL DE A,SISTENCIÁ. SOCIAL’do;ia;Se-Jr 
¡retaría de.Trabajó-y'Previsión: .

.... _. . . Secretaria^de Trabaip y Previsión | * 
Dirección Gral.’ de Asistencia Social j

. Talleros. Gráficas.
CARCEL PENITENCIARIA 

SA L T A
■ 1 9 4'9 '


